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i

Llamada a lista.

II

Lectura y aprobación de las Actas números 46, 47, 48, 49 y 50 
correspondientes a las sesiones ordinarias de los días martes 16, 
miércoles 17, jueves 18, viernes 19 y martes 23 de junio, publicadas 

en los Anales números ... del presente año.

III

Citación a los señores Ministros del Despacho y altos funcionarios 
del Estado.

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor Juan Camilo Restrepo. 
Citantes: honorables Senadores Amílkar Acosta Medina y Alvaro 
Uribe Vélez.

Proposiciones números 155 y 196

CUESTIONARIO :

1. Sírvase explicarle a la plenaria del Senado, si al momento de 
tomarse Ja decisión por parte de Carbocol de dar por terminado 
el contrato con el Consorcio Domiprodeco-Auxini, se disponía 
de los suficientes elementos de juicio, tanto técnicos, como admi
nistrativos V jurídicos.

2. ¿Cuál fue la evaluación conómica y social con la cual se sustentó 
la terminación unilateral del contrato para la explotación del 
Cerrejón, Zona Central con el Consorcio Colombo-español?

3. ¿Quiénes participaron en la toma de la decisión, en qué instan
cias del proceso?, indicando sus nombres y cargos.

4. ¿Quiénes ejecutaron la decisión y quiénes tuvieron a su cargo 
el proceso de liquidación y de las demandas que concluyeron en 
en el fallo a Carbocol?

5° ¿Con qué fundamento, Carbocol desechó la alternativa de decla
rar la terminación del Contrato por razones de oportunidad u 
orden público, apelando a la cláusula 2.55 y más bien optó por 
el atajo de la cláusula compromisoria 2.67 que condujo al laudo 
arbitral de marzo de 1988?

6. ¿Cómo se explica que el contrato de servicios suscrito por Car
bocol con el Consorcio, para explotar la Zona Central del Cerre
jón derivó en un pésimo negocio para el Estado, pero ahora, 
cuando son los Comuneros los que contratan con uno de los socios 
del Consorcio (Prodeco) constituye un buen negocio?

7. ¿Cuál es el monto exacto de la indemnización que deberá pagar 
Carbocol al Consorcio, en virtud de la sentencia del Consejo 
de Estado y cuál el que debió reconocerle, de haber acogido el 
laudo arbitral? ¿Con qué recursos atenderá Carbocol tal obli
gación? ¿A cuánto ascendieron los reconocimientos, primas e 
indemnizaciones al Consorcio y a las empresas transportadoras, 
antes de la convocatoria del tribunal de arbitramento?

8. ¿Por qué no se ha podido contar con la infraestructura de trans
porte y embarque del Complejo Carbonífero de la Zona Norte 
del Cerrejón, para sacar carbones de otras áreas de éste?

9. ¿En qué estado se encuentra la maquinaria y el equipo pesado 
de minería, además de la ciudadela construida en el área? ¿Qué 
se ha dispuesto sobre los mismos?

10. ¿Cuál ha sido el aspecto del lucro cesante por el cierre de la 
mina tanto para Carbocol, como para el Departamento de la 
Guajira y el Municipio de Barrancas?

11. Sírvase informar a la plenaria del Senado:
—¿Cuál es el plan de explotación minera de las Zonas Norte y 

Centro de El Cerrejón? En Zona Norte, de acuerdo con el DBM, 
acogido por las partes, se dispuso iniciar la minería con un 
solo peat (hueco), en la actualidad se trabaja en cinco peats 
(huecos), en lo que parece ser una práctica que conduce a 
descremar el yacimiento, ¿quién autorizó la apertura de los 
cuatro peats (huecos) adicionales?

Amílkar David Acosta Medina y Alvaro Uribe Vélez, Senado
res de la República.

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 19 de 1992.

Proposición número 196

En vista de la excusa presentada por el señor Ministro de Minas, doc
tor Juan Camilo Restrepo, de concurrir a la sesión plenaria de ma
ñana miércoles (10) aplácese la citación para el día miércoles 24.

Amílkar Acosta Medina, Senador de la República.

Santafé de Bogotá, D. C., junio 9 de 1992.

IV

Proyectos de ley para segundo debate.

Proyecto de ley número 25 Senado de 1992, “por medio de la cual se 
aprueba el Protocolo relativo a una enmienda al artículo 50 a) del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional”, hecho en Montreal 
el 26 de octubre de 1990. Ponente para segundo debate honorable 
Senador Rodolfo Segovia Salas. Proyecto publicado en Anales nú
mero 19 de 1992. Ponencia para primer debate publicada en Anales 
número 88 de 1992. Autor señora Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Noemí Sanín de Rubio. Originario del honorable Senado.
Proyecto de ley número 26 Senado de 1992, “por medio de la cual 
se aprueba el Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (artículo 83 Bis), firmado en Montreal 
el 6 de octubre de 1980”. Ponente para segundo debate honorable 
Senador Rodolfo Segovia Salas. Proyecto publicado en Anales nú
mero 19 de 1992. Ponencia para primer debate publicada en Anales 
número 8 de 1992. Autora señora Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Noemí Sanín de Rubio. Originario del honorable Senado .
Proyecto de ley número 164 Senado de 1990 (Cámara 27 de 1990), 
“por medio de la cual se aprueba el instrumento de enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo adoptada 
por la Conferencia Internacional del Trabajo en sus 72a. reunión de 
Ginebra de 1986”. Ponente para Segundo debate honorable Senador 
Anatolio Quirá Guauña. Proyecto publicado en Anales número 46 de 
1990. Autores señores Ministros de Relaciones Exteriores, doctor 
Julio Londoño Paredes y señora Ministra de Trabajo y Seguridad 
Social, doctora María Teresa Forero de Saade. Originario de la hono
rable Cámara de Representantes.
Proyecto de ley número 17 Senado de 1992, “por medio de la cual se 
aprueba el Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República
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de Cuba”, firmado en í 
segundo debate honoral 
publicado en Anales n 
Relaciones Exteriores, 
honorable Senado.
Proyecto de ley númerp 
ponsabilidad que le co 
para que la igualdad e: 
gente proyecto sustituid 
la Constitución Naciorí

T
abl > Senador Anatoíio Quirá Guauña. Proyecto 
aún tero 17 de 1992. Autora señora Ministra de 

de Hora Noemí Sanín de Rubio. Originario del

Habana el 7 de julio de 1978. Ponente para

(De

V

Elección del señor Procurador ad hoc. 
conformidad con la proposición número 235)

3 Senado de 1991, “en desarrollo de la res
ir pete al Estado de proveer las condiciones 
m re las personas sea real y efectiva, el pre- 
ívd reglamenta el inciso 2 del artículo 40 de 
al, el cual impone el deber a las autoridades 
ic a y equitativa participación de la mujer en 
di la administración pública” (modificado), 
d sbate honorable Senador Bernardo Zuluaga 

Gutiérrez. Proyecto publ cado en ¿Anales número 21 de 1991. Ponencia 
icada en Anales número 9 de 1992. Autora 

?í ina Betancourt de Liska, y honorables Se- 
o Rojas. Originario del honorable Senado.

o 60 de 1992 Senado, “por la cual se modifica 
< e 1991”. Ponente para segundo debate hono- 

d Montoya Puyana. Proyecto publicado en

de garantizar la adecu^ 
los niveles decisorios c
Ponente para segundo A

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia.

VII

Ascensos militares.

para primer debate pi 
honorable Senadora R 
nadores Samuel More]
Proyecto de ley númei 
parcialmente la Ley .11 
rabie Senador Alber 
Anales número 64 de
Proyecto de ley númei 
adoptan medidas de j
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Brigadier
Quiñónez.

General, del señor Coronel Jairo Antonio Rodríguez

VIII

propongan los honorables Senadores, los señoresLo que
Ministros del Despacho y altos funcionarios del Estado.

.9 )2. Originario del honorable Senado.
o
r úección a los colombianos en el exterior a 

través del Servicio Co^is llar de la República”. Ponente para segundo 
te ir Rodolfo Segovia Salas. Proyecto publica- 
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12 Senado de 1991, “por medio de la cual se

El

El

El

Presidente,

Primer Vicepresidente,
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE

debate honorable Seni 
do en Anales número I 
rra de la Espriella. O

de 1991. xAutor honorable Senador José Gue- 
pnario del .honorable Senado.

El

Segundo Vicepresidente,

Secretario General,

OMAR YEPES ALZATE

JAIME HENRIQUEZ GALLO

Gabriel Gutiérrez Maclas

E PLE I

No. 46
Presidencia

dé la sesión ordinaria del día martes 16 de junio de 1992
los Honorables Senadores: Carlos Espinosa Faccio-Lince, Ornar Yepes Alzate 

y Jaime Henríquez Gallo.

i
En Santafé de Bogotá 

P. M., del día 16 de jun
ción, se reunieron en ¡il 
Senado, los miembros <
de sesionar en pleno.

El honorable Senac. 
Primer Vicepresident; 
side la sesión, indica a 
lista y contestan los 
Senadores:

D. C., siendo las 5:35 
i > de 1992, previa cita- 
recinto del honorable 
el mismo, con el fin

LO] Ornar Yepes Alzate, 
( el Senado, quien pre- 
a Secretaría llamar a 
¡iguientes honorables

Acosta Medina An ílkar David 
Albornoz Guerrera

I afael
n

Carlos
Amador Campos 
Angel Mejía Ju¡ : 
Angulo Gómez Gijillermo 
Araújo Noguera 
Barco Víctor Reñ: 
Betancourt de Iijis ra Regina 
Blackburn Cortes 
Blum de Barberi 
Bonett Locariio 
Botero Zea Fe rife i 
Bula Hoyos Roe áL 
Bustamante Garc|a Evertli 
Calderón Sosa . 
Castro Borja Hu^o 
Cepeda Saravia 
Corsi Otálora Car|os Eduardo 
Cuéllar Bastidas 
Cruz Velasco Nja;
Chard Abdala 1 
Chávez López 
Dájer Chadid ( 
Echeverri Jimé 
Echeverri Coro 
Elias Náder Jorgi 
Espinosa Faccip
Espinosa Jarafeil^o Gustavo 
Forero Fetecua 
García Romero
Gechem Turbaj

Guillermo

£ Ivaro 
n

José
Claudia

P :dro Antonio 
ido
:o

a ro

I fraín José

Parmenio 
ía Isabel 

'u id Ricardo 
!d lardo 
rU itavo 
ie s Armando 
lafdo Hernán

Ramón 
-Lince Carlos Adolfo

I afael
J ran José

' Jorge Eduardo

Grabe Loewenherz Vera
Gerlein Echeverría Roberto
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique
González Narváez Humberto
Grisales Grisales Samuel
Henríquez Gallo Jaime
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio
Izquierdo de Rodríguez María
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario
Latorre Gómez Alfonso
Londoño Cardona Darío
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte
Marín Bernal Rodrigo
Matus Torres Elias Antonio
Meló Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán
Muyuy Jacanamejoy Gabriel
Náder Náder Salomón
Ñame Terán José
Navarro Mojica José Ramón
Palacio Tamayo Aníbal
Panchano Vallarino Guillermo
Pastrana Arango Andrés
Pava Camelo Alvaro
Peláez Gutiérrez Humberto
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatoíio
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo
Ruiz Llano Jaime Eduardo

Salcedo Baldíón Félix
Sanín Posada Maristella
Santofimio Botero Alberto
Segovia Salas Rodolfo
Serrano Gómez Hugo
Sojo Zambrano Raimundo
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Trujillo García José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro
Vargas Suárez Jaime Rodrigo
Vásquez Velásquez Orlando
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar
Zuluaga Botero Bernardo.

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores:

Angarita Baracaldo Alfonso 
Galvis Hernández Gustavo
Guerra de la Espriella José 
Valencia Cossio Fabio
Valencia Jaramillo Jorge

La Secretaría informa a la Presidencia que 
se ha registrado quorum deliberatorio y ésta 
declara abierta la sesión.

II

Lectura y aprobación de las Actas números 
41, 42, 43, 44 y 45, correspondientes a las se
siones ordinarias de los días martes 2, miér
coles 3, jueves 4, martes 9 y miércoles 10 de 
junio de 1992, publicadas en los Anales nú

meros 90, 91, 92 y 93 del presente año.
La Secretaría informa que han llegado al 

recinto los Anales números 90, 91 y q2 delV
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presente año, donde se encuentran publica
das las Actas números 41, 42 y 43.

La Presidencia anuncia que tales actas se
rán puestas en consideración, tan pronto se 
registre quorum decisorio.

Por Secretaría se da lectura a la excusa 
presentada por el señor Ministro de Agricul
tura, doctor Alfonso López Caballero, para 
asistir a la citación prevista para el día de 
hoy, conforme a las proposiciones números 
132 y 169.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador José Raimundo So
jo Zambrano.

Palabras del honorable Senador
José Raimundo Sojo Zambrano:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Rai
mundo Sojo Zambrano, quien se expresa en 
los siguientes términos:

Señor Presidente, honorables Senadores: Yo tengo 
que lamentar que por tercera vez este debate con el 
señor Ministro de Agricultura no puede realizarse, y 
quiero apelar, una vez más, a la generosidad de los 
honorables Senadores para que se apruebe una propo
sición que he presentado, trasladando esta citación 
para el jueves 25 del presente mes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Carlos Corsi Otálora.

Como yo me había sumado con unas preguntas sobre 
la política del trigo y la cebada al debate que se está 
tratando, me sumo a encarecer al señor Ministro que 
realice todos los esfuerzos posibles, dado que el pro
blema agrario es particularmente delicado en este 
momento del país, y que hay políticas que pueden 
afectar gravemente el futuro de Colombia, sobre todo 
en el campo del trigo, cuando se pretende eliminar 
este cultivo del país, para que adquiramos un proceso 
de dependencia externa total en materia de cereales, 
así que considero de mucha urgencia este debate.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo.

Bueno, ante todo, honorable Senador, anuncio mí 
voto positivo para que se traslade la proposición para 
el próximo jueves, tal como usted lo ha propuesto. 
Pero quiero manifestar mí extrañeza de que, sobre 
este hecho, que en realidad el señor Ministro de Agri
cultura no atienda a las citaciones que se le formulan 
en el Senado de la República, pero además noto que 
este es un vicio que se ha extendido a través de todo 
ese Ministerio. En la Comisión Tercera hemos citado 
para efectos de estudios de costo de vida, a varios 
gerentes de ese sector, entre ellos el Gerente del Idema, 
ese, pues, ni siquiera se excusa como lo ha hecho 
aquí el señor Ministro de Agricultura.

De manera que en un sector donde todo está manga 
por hombre, donde hay una seriesísima amenaza con 
los fenómenos de la apertura, con los fenómenos cli
matéricos, con la descomposición de la vida rural por 
efectos de la violencia y todo este tipo de cosas, es 
un sector que permanece perfectamente ajeno a los 
reclamos del control político que quiere ejercer el 
Congreso de la República.

■ Les quiero decir, señor Presidente y señores Sena
dores, que si alguna cosa va mal en la economía colom
biana es el sector agropecuario, empezando por el 
pecuario, porque la gente está pensando que porque el 
ganado tiene hoy un nivel alto de precios es porque 
allí hay síntomas de bienestar, eso es rigurosamente 
falso, precisamente eso indica que este es un sector 
totalmente envilecido, y que está también altamente 
amenazado.

Yo lamento sobre manera que el Ministerio y sus res
pectivos funcionarios no atiendan a la citaciones que 
se hacen en el Senado, por lo visto no solamente a 
la plenaria sino a las comisiones, por eso apoyo la 
proposición presentada por el Senador Sojo Zambrano 
para ver si por última vez insistimos y tendremos aquí 
al señor Ministro de Agricultura respondiendo ese jui
cioso cuestionario que se le ha formulado. Gracias se
ñor Senador, gracias señor Presidente.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez.
Gracias señor Presidente, yo le quería pedir al Se

nador Raimundo Sojo, yo quisiera que ese comentario 
o esa citación que se va a hacer al Ministro de Agri
cultura, yo veo con especial preocupación de que 
siempre el tema agropecuario lo hemos dirigido a los 
cultivos agroindustriales del país, y veo con especial 
preocupación que se nos está quedando por fuera un 
tema y es aquel de la economía campesina, y a mí si 
me parece que ese es un tema importante no porque 
s.ea culpa de este gobierno haber dejado abandonado 
este sector, sino porque es un sector que desde hace 
muchos años viene abandonado, y yo quisiera agregar 
una serie de preguntas sobre ese tema de la economía 
campesina, si el Senador Sojo me lo permitiera y le 
pediéramos dedicar ese día algunos minutos a eso.

Lo segundo, yo creo que un poco de acuerdo a las 
circunstancias y si vemos que hay ausentismo por 
parte del Ministro, yo si le pido a la plenaria del Se
rado que hagamos el debate, así sea con presencia 
o sin presencia del Ministro, pero hagamos una pro
testa sobre el sector agrícola, todo el país está pen
diente de este tema agrícola, yo creo que el Senado 
de la República si el Ministro nos ha desconocido por 
tercera vez, uno acepta una, de golpe hasta dos, pero 
tres veces, si ya es desafortunado no asistirle al Se
nado, de manera pues que si el Ministro no se hace 
presente yo les pediría a los honorables Senadores que 
de todas maneras adelantemos el debate y planteemos 
una serie de alternativas de lo que nosotros creemos 
que debe ser el sector agropecuario en Colombio.
Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 

el honorable Senador Juan Guillermo Angel Mejía.

Simplemente para unir mi voz a quienes se han ex
presado en el sentido del desacato frente al Congreso 
de la República, no sólo los Ministros, sino funciona
rios de menor categoría. Frente a la Plenaria del Se
nado se ha excusado tal vez unas tres veces el señor 
doctor Cárdenas de la Federación de Cafeteros y unas 
cinco veces ante la Comisión Accidental, de manera 
que si 8 excusas no hacen un caso suficiente para que 
el Senado se pronuncie, yo me pregunto cuándo va a 
quedar la responsabilidad de esta Corporación. Gra
cias Senador Sojo.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador José Raimundo Sojo Zambrano.

Señor Presidente, le ruego el favor de poner en 
discusión la proposición por la cual se traslada el de
bate para el jueves 25 de este mes.

La Secretaría informa que se ha registrado 
quorum para decidir.

La Presidencia pregunta a la Corporación 
si acepta la excusa presentada por el señor 
Ministro de Agricultura, doctor Alfonso Ló
pez Caballero y ésta responde afirmativa
mente.

El honorable Senador Rodrigo Marín Ber- 
nal, solicita la verificación de la votación.

A solicitud de la Presidencia, la Secretaría 
da nuevamente lectura a la comunicación de 
excusa presentada por el señor Ministro de 
Agricultura.

Realizada la votación, la Secretaría infor
ma el siguiente resultado:

Por la afirmativa..................... 23
Por la negativa.......................... 37

Total votos.................................. 60

En consecuencia, no es aceptada la excusa 
presentada por el señor Ministro de Agricul
tura, doctor Alfonso López Caballero.

Por solicitud de la Presidencia, la Secre
taría da lectura al artículo 135, numeral 89, 
de la Constitución Nacional.

La Presidencia solicita a la Secretaría ofi
ciar al señor Ministro de Agricultura, infor
mándole el resultado de esta votación y ci
tándole la norma constitucional leída.

Por Secretaría se da lectura a la proposi
ción presentada por el honorable Senador Jo
sé Raimundo So jo Zambrano.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eduardo Pizano de Nar
váez.

Palabras del honorable Senador
Eduardo Pizano de Narváez:
Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra el honorable Senador Eduardo 
Pizano de Narváez, quien se expresa en los 
siguientes términos:

Sí, ahí menciona la proposición que sea con e! mismo 
cuestionario. Yo adicionaría esa proposición en el 
sentido de que se incluyan tres preguntas sobre eco
nomía campesina que estaré pasando oportunamente 
a la mesa.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Gustavo Rodríguez 
Vargas.
Palabras del honorable Senador

Gustavo Rodríguez Vargas:
Con la venia de la Presidencia, hace uso de 

la palabra el honorable Senador Gustavo Ro
dríguez Vargas, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Es que yo quiero dejar constancia 
sobre esta citación, de que el Ministro López estuvo 
aquí precisamente la noche que yo hice el debate sobre 
el Guavio, y que cuando se aprobó esa citación que 
fue precisamente después del debate al señor Ministro 
de Minas, al Ministro de Hacienda, al Contralor y al 
Procurador, no había ni siquiera. 15 Senadores en el 
Recinto.

A mí me da pena tener que decirle a mis colegas, 
pero yo esa noche hice un esfuerzo por hacer un debate 
grande, documentado y serio, y estuvimos hasta las 
91 de la noche, se había pasado el término de sesión 
permanente, se trataba de agotar el tema esa noche, 
y a última hora, con un quorum que no había 15 Se
nadores, se resolvió aplazar este debate para el día 
de hoy simple y llanamente con un pupitrazo de los 
15 Senadores. Por eso me parece que esta moción tiene 
la dificultad de que nació en un momento en que el 
Senado de la República no funcionaba ni siquiera con 
el 15 %, y lo digo porque precisamente yo tuve que 
lamentar que mis colegas esa noche, por el debate de 
la paz o por lo que quieran, desafortunadamente de
socuparon el Recinto del Senado de la República. De 
eso pueden dar fe los Senadores.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Juan Guillermo Angel Mejía.

Con la venia de la Presidencia y muy brevemente, 
simplemente para adherir a lo que está diciendo el 
honorable Senador Gustavo Rodríguez. Estuve presente 
en ese debate hasta esa hora, el señor Ministro estuvo 
sentado en esa curul a la entrada del Recinto, y tiene 
toda la razón lo que está diciendo el Senador Gustavo 
Rodríguez. Aquí no había 10 Senadores, creo que está 
exagerando, los que aprobaron esa citación. Muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Tiberio Villamizar Ramos.

De igual manera quiero adherir a lo expresado por 
el Senador Rodríguez, en el sentido preciso de que el 
Ministro de Agricultura estuvo aquí presente, desa
fortunadamente a esa hora el quorum no era precario, 
fue que se desintegró. Entonces, no es que le haya 
sacado el quite al debate sino que han sido circunstan
cias ajenas a su propia voluntad, por fuerza mayor, y 
necesariamente hoy no está en el país, pero esperamos 
y confiamos que para la próxima citación, pues, así 
tenga un viaje a la luna, lo debe cancelar para hacerse 
presente en la Corporación y responder este debate.
Recobra el uso de la p? labra el orador, honorable

Senador Gustavo Rodríguez Vargas.
Más aún, señor Presidente, yo tengo que manifestar 

a usted que el señor Vicepreseidente del Senado, doctor 
Enríquez, me dijo a mí, “Senador Rodríguez dejamos 
que termine esta noche el debate o no dejamos que 
termine el debate esta noche? No hay quorum, pero 
es importante que el Ministro de Minas hable y acabe 
con el debate. Y lo triste es que el Procurador Ge
neral de la Nación, esa noche vio tan menguado el 
guórum que ni siquiera le dio respuesta al debate que 
yo hice, señor Presidente, y por eso en otra sesión le 
solicité a la Mesa Directiva que le preguntaran al señor 
Procurador por qué no había respondido el temario 
del debate que yo haba planteado. De modo, pues, 
señor Presidente, que si no hubo quorum, pero la 
verdad es que no había quorum ni para deliberar, ni 
siquiera para escuchar los planteamientos del Con
tralor que él precisamente, pues, hizo una exposición 
brillante, mucho menos la había para hacer la ci
tación que produce hoy el motivo de censura para el 
Ministro de Agricultura, que reitero estuvo hasta últi
ma hora aquí, pendiente de la citación que tenía para 
la misma fecha. Es que el Senado no puede, ésto es 
una cosa que se ha tomado muy a la ligera, con 5, 
6 o 10 Senadores, simple y llanamente violando todas 
las disposiciones legales, trasladar una citación de esa 
naturaleza. Muchas gracias, señor Presidente.

Cerrada la discusión la Presidencia pregun
ta a la Corporación si aprueba la proposición 
presentada por el honorable Senador José 
Raimundo Sojo Zambrano, y el honorable Se
nado responde afirmativamente.

Proposición número 220

El debate a que se refiere las proposiciones 132 y 
169 con el señor Ministro de Agricultura, doctor Al
fonso López Caballero, se llevará a cabo en la sesión 
correspondiente al día jueves 25 de junio de 19'32; con 
el mismo cuestionario.

José Raimundo Sojo.
Junio 16 de 1992.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Alberto Santofimio 
Botero.

Palabras del honorable Senador
Alberto Santofimio Botero:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alberto San
tofimio Botero, quien se expresa así:
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Señor Presidente. Antes d( 
a un proyecto de Declaración 
lmcer claridad que él Senado 
veto de censura. Lo que se 
•una excusa reiterada que ha 
r.istro de Agricultura en torní 
dé censura no ha habido ni d 
canismos de la Constitución s| 
abusar de las palabras y de h 
haciendo. Es simplemente la i 
cusá por lá reiteración de la n 
puesta de los Senadores. Y j 
pesár del excesivo prurito gf 
gis’sdores, vale la pena def 
C rtgréso, porqtte de nada se 
timtiohal qué llenó de Poder 
sigue siendo ésto un votamer 
déncialista y se asustan de 
pendencia que haga el Cong 
de los simultáneos y sueesif 
mitch;sirnbs de los burócratas 
con el Congreso y para con s 
c .toza dora. Señor Presidentíe 
Senado un proyecto de decía 
con el pronunciamiento de la 
l;:ia de lés Estados Unidos. •

c

La Presidencia abre 
yééto dé Deélái'aieióñ pí 
rtible Senador Alberto 
concede el uso de la pal 
nactór Andrés Pastrahr 
sonta una adición y la si 
tos fétmifíos:

:S

ái

iroceder a dar lectura 
le parece que es bueno 
b ha aprobado ningún 
i negado es a aceptar 
lesentado el señor Mi- 
í un debate. Pero voto 
tea propuesto. Los me- 
idemasiado claros para 
hipótesis corno se está 
[aceptación de una ex- 
tna a través de una pro
le la pena decir que a 
fcmista de algunos le- 
fler más el fuero del 
ría la Reforma Cons
al Parlamento si aquí 

| de genuflexión presi- 
alquier gesto de inde- 
io, pero no se asustan 
gestos de desdén que 

■1 Ejecutivo hacen para 
tarea legislativa y tis
te voy a presentar al 
tión que tiene que ver 
lortc Suprema de Jus-

discusión del pro- 
Ehtádo- por él hotio- 
Intofimio Botero, y 
Ira al honorable Se- 
k.rango'y quien pre- 
lentá én los sigüién-

SS!itlente, para buscar una 
¿ador Sorzano, primero 
jero hacer una aprecia
ste está discutiendo, que 
jimio y tuvimos la apor
tación al Concordato y 
tro dejár reiterado aquí 
Ira de Relaciones f xte- 
fcn en qué se encontraba 
ínes con la Santa Sede 
le aprobar la ley dé el 
in poco más allá y me 
Icióh, en que más que 
t estamos teniendo hoy 
jte Suprema de los ÉÉ. 
pnsign'adó, si se me per- 
tesa proposición que más 
Sténcia de la Corte hoy 
sistema intéramericano 

tsado en tres principios 
te la Soberanía, el de la 
a no intervención, que 
Está profiriendo la Corte 
está implicando de prin
ga interamericano. Hoy 
| Santofimio, después de 
jades que se le permitan 
|s de esa proposición he- 
e Justicia de seis Votos 
reda la Organización de 
5 permite, Senador San- 
>posieión en esa conside-

¡n

pr

Muchas gracias, señor Pi 
adición a la proposición,, 
quedó con preocupación y 
ción con relación a lo qui 
coincido con el Senador Sai 
túnfdácí de expresarlo con 
por esó la imporíaficia y c 
qué sé hubiera oído la Miiffisi 
rió-tés con relación a íá situaci 
el concordato y las riégociafcú 
con relación al temá ahtés c 
ciivórcio. Pero aquí yo iriá li 
gustaría ádicíoftár su propos 
simplemente la discusión quj 
sobre una séfitéhéía de la 
UU., yó si quiero qué queái 
mite Senador Santofimio, e 
allá que simplemente una 
lo que se está violando es 
y que ha basado o se h 
fundamentales que son; E 
Autodeterminación y el 
sentencias eomo las que h 
Suprema de Justicia lo q 
cipio es acabar con el s 
me preguntaría yo, Sen 
esa sentencia y de las posi 
al gobierno americano a t 
cha por la Corte Suprem 
contra tres,- en qué est 
Estades Americanos? Si 
tofimio,. insisto ampliar la j 
ración.

Lá PfesMefiéiá doñeé' 
b'fú ál hon’óT'ábíé1 Séíiadc

ito:
re 

,üií

le él uso de la pala- 
t Alberto Sáníofirtiio

Botero.

Enlabias del hénorah!
Alberto Sáritofiiríio'

Cóíi la Venia efe lá I 
Te la palabra el honcri 
Santofimio Botero, q'iii

tienatlor 
tero:

Irésidé'ncia, hace uso' 
pie Senador Alberto 
|n se expresa en los

siguientes férmihós:
Honorable Senador, lo q 

Su Señoría está diciendo 
lá p'ropaálciófi, si tfstéd lá 
si quiere que se reiteré cc 
está dicho en el espíritu i 
inconveniente para ífiíé el 
¡ciclón que usted propon j,

o:
le

La Presidencia eo: 
bíá a la honorable 
c'Oürt de Liska.

I abunda no daña, lo que 
ttá dicho en el texto de 
[ó leer, pero, desde luego, 
sus palabras lo que allí 

la letra no tengo ningún 
tenádó Iá apruebe con la 
Honorable Senador.

ae el uso de la pala- 
nadoT Régina Betan-

Pálábras de la hónoral 
Regina Betancourt Ú

le Senadora
I Liska:

ésidencia, hace uso de 
I Senador Regina Be- 
¡n se expresa así:
ibiéñ me preocupa muchí- 
lós Estados Unidos y fne 
nuestra soberanía se está 

i ¡omento. gracias á qüfe no 
nos protejan nuestrá vida,

Con la venia de la Pri 
la palabra la honorabll 
tancourt de Liska, qilii

Señor Presidente, a mí tai 
sino esa determinación fle 
preocupa sobre todo porque 
quedando' en nada én éstié 1 
hemos tenidos gobiernos qplie 
nuestra honra y nuestros l ienes.

Yó creo que ya es tiempo de que Colombia empiece 
a trabajar por sí sola y sobre toda que no se vayan 
tanto a los Estados Unidos a buscar dineros prestados 
que por eso es que Estados Unidos está procurando 
desde hace muchos años entrar aquí a Colombia.

Cuando ellos entraron a Panamá, no entraron a Pa
namá simplemente por tomarse a Panamá, entraron 
a Panamá para poder entrar a Colombia y tomarse, 
entonces a nuestro país.

Yo creo que ya es tiempo de que todos pongamos 
una protesta enérgica ante los Estados Unidos y que 
busquemos la forma de que todos los países latino
americanos hagamos exactamente lo mismo, porque en 
este momento' está precisamente en juego la soberanía 
de Colombia.

Ya es tiempo, señor Presidente y honorables Sena
dores, que cada uno de nosotros piense en Colombia, 
no en Estados Unidos, no en Venezuela, no en ningún 
otro país, pero sí uniéndonos a todos estos países para 
que no sigan, de ninguna manera, manipulándonos 
a nosotros. Yo creo que ya somos mayores de edad, yo 
creo que ya tenemos capacidad de vivir y sobre todo te
nemos capacidad de pensar y el señor Presidente Bush 
no se va a ganar la Presidencia, precisamente, buscan
do ía- gente nuestra en Colombia, que busque la de él 
que causalmente tiene bastante nareotraficante en los 
Estados Unidos, que busque a los drogadictos de allá 
y que busque a los criminales de Estados Unidos que 
casualmente son muchos. Ellos por estar buscando en 
la calle no encuentran les pecados mortales que tienen 
en su- propio país, muchísimas, gracias señor Presi
dente.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra 81 hotíáráblé Sériádor Carlos Corsi Otá- 
ló'rá.
Palabras del honorable Senador

Caries Corsi Otálora:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de lá palabra el honorable Senador Carlos 
Corsi Ó'tálorá, quien manifiesta lo siguiente:

Para felicitar a quiénes han hecho lá propuesta que 
está en discusión, por considerarla muy pertinente, 
decir, por supuesto que me súma a ella.

Segundo, para llamar la atención del Senado sobre 
la necesidad cíe uña reflexión a fondo sobre el nuevo 
oídeñ internacional, surgido a partir de ía desapari
ción de' lá Unión Soviética y del régimen actual dé la 
paz americana.

Decir que con particular cuidado debemos estudiar 
las políticas económicas que están recomendadas por 
los Ceñtrós de poder de ese país, especíálmenfé del 
Banco Mundial. Particularmente éñ la línea que iba 
a debatirse hoy de la agricultura, es evidente que el 
predominio de una nación sobré el resto de las del 
mundo,- nos afecta profundamente.

Y en tercer lugar, para poner de relieve la impor
tancia del derecho internacional, y que Colombia sea 
una abanderada del derecho internacional.

La única forma que un país pequeño como Colombia 
tiene para neutralizar este tipo de presiones’ que están 
respaldadas por la fuerza, es el derecho internacional, 
por eso Vuelvo a deplorar que el Senado' de la Repú
blica haya aprobado un proyecto de ley que vulnera 
directamente á-1 Co'ncórdato, que es un tratado píiblico.

Si nosotros no ños afianzamos en el- derecho inter
nacional, no tendremos ninguna posibilidad de hácer 
oir nuestra voz en la comunidad, gracias.

La Presidencia concede el uso de la paíá- 
b'rá ál hó'norablé' ¡Senador Tiberio Víllárreáí 
Ramos.

Pálabtás del honorable Senador
Tiberio Villarréái Ramos:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Tiberio Vi
llar real Ramos, quien se expresa así:

Señor Presidente y honorables Senadores, yo consi
dero que estamos ante un hecho supremamente grave 
de orden internacional con ésá providencia de la hono
rable Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos.

Prácticamente' é's úna declamatoria expansionista de 
les hermanos yanquis sóbre el> resto del planeta sin 
ningún tipo de consideraciones, en vista de qué ya no 
tienen contendores similares desaparecida ía unión 
Soviética.

Pero considero de que en estos momentos todos los 
parlamentos del mundo, aún los que están en receso, 
se deben estar pronunciando sobre está medida anti
jurídica y necesáriafnente de carácter iiíipopulár á 
nivel mundial y es conveñiehté y sanó que este Con
greso le notifique a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores al Embajador de la ONU, al Embajador de 
la OEA y de los demás organismos representativos de 
nuestro país, a través de sus voceros, que ejerzan igüal 
pronunciamiento, porque si no no nos queda otrO’ ca
mino que antes de que nos invada Estados Unidos, 
nosotres no estamos é'n cóndiéíoriés de cazárlé una 
pelea a los gringos ni enfrentarnos a una guerra a 
ellos, dado su poder bélico, y en consecuencia lo mejor 
séría állarnoú, yft diteétamente' jorque esto dejaría de 
ser país independiente y soberano, sino que práctica
mente una colonia más de los Estados Unidos.

Yo creo que aquí se han roto todos los Tratados de 
orden internacional, interamericano y de carácter mun
dial y en consecuencia esa providencia, yo no diría que 
de los amigos miembros de la Corte Suprema de Jus
ticia, sino del señor Bush, hay que rechazarla de plano 
y ver y esperar y aguardar las consecuencias y si no se 
modifica este tipo de políticas, pues, prácticamente que 
el señor Presidente de la República se convierta en 
un gobernador más de los Estados Unidos, cerremos 
y Vámonos porque no hay más camino que escoger.

En consecuencia, señor Presidente, esta Corpora
ción, esta declaración del Senado de la República debe 
dirigírsela inmediatamente, transcribírsele al Presiden
te de la República, al Ministro de Relaciones Exterio 
res y á todos los embajadores de los démás países del 
hemisferio pata que haya un pTonunéiamiento dé ca
rácter universal con quienes estén en desacuerdo de 
estas políticas, no expansionistas, sino de invasión qué 
nos pretenden crear los hermanos del norte a los de
más pueblos del mundo, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Aníbal Palacio Ta- 
mayo.

Palabras del honorable Senador
Aníbal Palacio Tamayo:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de lá palabra el honorable Senador Aní
bal Palacio Tamayo,- quien manifiesta lo si
guiente':

Gracias señor Presidente, yo creo que la reacción 
qúe ha suscitado efi Aúiéricá Latina la decisión de la 
Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos, debe 
llevar al Gobierno colombiano a reflexionar más allá 
de ía simple declaración cjúe aquí éñ el Senado vamos 
a ápíobar én él día dé hoy, y quiero" anunciar mi votó 
afirmativo a la prepuesta presentada por el señor Se
nador Santofimio Botero.

Yo le he planteado al honorable Senador Santofimio 
que así c-omó México ha- iniciado,- incluso o ha anáíi- 
zadó la posibilidad dé. estudiar él detener la discusión 
que tienen co-ñ los Estados Unidos, en relación coíí 
eí acuerdo bilateral de integración comercial, Colom
bia, como mínimo debe, y. asi ío debe hacer el Gobierno 
Nacional, áñalizar los Tratados de Colaboración que" 
con los organismos como la DEA tiene en este mo
mento.

Porque es cierto, señor Presidente, honorables Se
nadores, y si no podemos ocultar eso aquí ya se han 
presentado violaciones del espacio aéreo por parte de 
ios Estados Unidos de Norte América.

Entonces me parece qúe lá que ha venido ocurriendo 
en el díá de hoy, la reacción negativa a esa decisión 
de la Corte Suprema de les Estados Unidos, amerita 
un posición también mucho más élara y enérgiea por 
parte dé la Cancilleriá nacional del Ministerio de Ré- 
¡aciones Exteriores.

Creó que corno aquí lo han señalado distinguidos 
Seria-dóres, estarnos ante una nuevá intervensión inde
bida de lós Estados Uh-idoS qúe han violado lo qúé 
señalaba el honorable Selfadór Pástrana, han intéf- 
vénicio' cuando Córsideran convéniénte han secuestra
do én Otros países delincuentes cuándo ellos lo consi
deran conveliente', y han ténido también el atrevi- 
iffientó de invadir los países de América Latina eomo 
hicieron con! Panamá, para sacar al General Noriega.

Entonces, yó creó qúe éstámós ante una situación! 
múcfxó- m-ás grave de ío que aquí estamos analizando 
y creo que ante ese hecho ocurrido en él día dé ayeí 
el Gobierno Ñácfoñaí debe fijar claramente una posi
ción más éhérgíc'a.

Gfacías señór Presidente.

Lá" Ptesídencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Samuel Grisaíe's 
Grisales.

Palabras del honorable Senador
Samuel Grisales Grisales:

Cotí la venia de 1a- Presidencia, hace uso 
de íá palabra e'I honorable Senador Samuel 
Grisales Grisalés,- quien se expresa en los si
guientes términos:

Gracias, señor Presidente, para' felicitar al doctor 
Santófiwfio por está manifestación de rechazo a la 
actitud norteamericana, que pretende dentro de su 
expansionismo, decretar un éhántaje de tipo ideOÍó- 
gré-O, éontrá tódsÉS las naciones del mundo.

Ál fnismo tiémpo', páúá. ácíarár mi voto afirmativo 
á lá excusa qúe ha enviado eí señor Ministro de Agfi- 
cüítúfa, porqué creo que como Senador de la Repú
blica, debó’ daríé’ credibilidad Ú uno de los Ministros 
dei Despacho, que ha reiterado que su ausencia del 
páís obédtecé' á coniprómisos del Gobierno Nacional, 
con círoS países íatinoamericán-cs. y no hay razón, ni 
es’ tampoco la lógica expresión del significado de nues
tra pbsic'rón, dé, qué tengamos ún prurito gobiernista, 
portiú'e él Serrador éantoffmio- sabe y conoce, hasta la 
s'úciéüáá, cúál ha sfdó mi cohdueta con relación a las 
equivocaciones deí régimen.
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Lo que me preocupa ¡es, señor Presidente y honora
bles Senadores, es de que aquí han yenido cuatro 
excusas o cinco del Gerente General .de la Federación 
Nacional de Cafeteros, aquí han venido excusas de 
afcros Ministros y no entiendo por .qué solamente hoy 
se desencadena una reacción, contra uno de Ips Mi
nistros más respetables del actual Gobierno, que está 
cumpliendo con una función propia de su calidad de 
Ministro' del Despacho.

Aún más, se Je antoja a uno decir, señor Presidente 
y honorables Senadores, que la charlatanería reitera
da del Senado de la República, cuando vienen aquí ios 
Ministros a adelantar los debates, de pronto dentro 
.del subconsciente, tes anima a alejarse con los meca
nismos que la Constitución les brinda, de .estos debates 
que han sido infructuosos, insulsos, equívocos, faltos 
de grandeza.

Para mí, como liberal, como Senador de . la Repú
blica, es una profunda satisfacción, no demostrar la 
amargura de los liberales que van perdiendo poco a 
poco la identidad nacional, y hoy vengan a pronun
ciarse contra el régimen a través de una sutileza y una 
situación tan pueril, como es la de que un Ministro 
del Despacho no asista a un debate, porque está cum- 
plendo una función estatal.

Los expedientes y las justificaciones para asumir 
este tipo de posiciones, deben contener antes que la 
amargura y la desolación, un criterio y un concepto 
de afirmación ideológica en éste que es el reeinto de 
la democracia, el más alto de la República.

Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el. uso de la pala
bra al honorable Senador Luis Guillermo Sor- 
sano Espinosa.

Palabras del honorable Senador
Luis Guillermo Sorzano Espinosa:

Con la venia de la Presidencia, hg.ce uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Guiller
mo Sorzano Espinosa, quien se expresa así:

i
Quiero referirme a la apresurada votación que se 

produjo en relación con la excusa presentada por el 
señor Ministro de Agricultura al Senado de la Repú
blica, para no comparecer en ,el día de hoy, a atender 
una citación que le había hecho esta honorable Cor
poración, en días pasados.

-Y quiero referirme, para protestar individualmente, 
como Senador de la República, por la forma como se 
realizó esa votación. Es que eso le quita seriedad al 
Senado de la República. Creo que valdría la pena que 
los honorables Senadores, muchos de ellos pertenecien
tes a mi partido y que por supuesto son del mismo 
partido político del Presidente de la República y del 
Ministro de .Agricultura, antes de votar se hubiera to
mado el trabajo de escuchar bien, en qué misión se 
encuentra el señor Ministro de Agricultura fuera de 
Colombia.

Dice la carta del Ministro, que se excusa, que obliga
ciones inherentes a su cargo lo obligan a estar pre
sente en el Ecuador, con el fin de asistir a la Comisión 
de la Junta del Acuerdo de Cartagena, para la opción 
del Arancel Externo Común.

Como ustedes saben, honorables Senadores y señor 
Presidente, 25 o 30 años se ha gastado Colombia en el 
Pacto Andino, para llegar a la opción de esa medida, 
el Arancel Externo Común; si no es una excusa válida 
p.ara un Ministro estar presente como miembro de Ja 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, y además tiene 
funciones decisorias, cuasilegislativas., en el organismo 
subregional, para, tomar una decisión tan de fondo, 
pues nada es excusa ante el Senado de la República.

Quiero, por eso mencionar que esta votación apre
surada que arrojó un resultado de 23 votos aceptando 
la excusa y 37 negándola, es una decisión injusta, to
mada sin tener en cuenta la excusa que fue presen
tada por el Ministro, tomada a las volandas y votada 
de una manera apresurada que no dice bien de la 
seriedad del honorable Senado al conocer de las excu
sas presentadas por el Gobierno, pero aún más, el Mi
nistro López, según lo he podido averiguar ahora, no 
ha presentado una sola excusa a las citaciones que 
se le han hecho, ni ante la Plenaria, ni ante las Co
misiones.

Cuatro veces había sido citado en ocasión pasada 
para este debate, concurrió en cuatro sesiones distin
tas a atender esta citación y precisamente cuando le 
coincidió la citación con una misión internacional se 
vio obligado a traer a consideración del Senado esta 
excusa.

Yo como amigo de él, personal, como liberal, como 
Senador de la República; como amigo del Gobierno, 
pero además como respeuoso de la Constitución y de 
las leyes teniendo uno en cuenta que una excusa de 
éstas debe ser ponderada y estudiada a ver si es seria 
n no es seria, quiero reiterarle, señor Presidente y hono
rables Senadores mi protesta por la forma como se 
produjo esta votación, no aceptando la excusa que 
fue remitida a esta Corporación por el señor Ministro.

Ccn la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.

Tiene toda la razón señor Presidente, pero no podía
mos dejar de pasar por alto unas circunstancias como 
la que acaba de expresar el doctor Sorzano.

Yo sinceramente estoy fin este momento un poco 
. peyp.le jq-^.pte - una §itn,apj,ón cpmq é.stg, muy p§par:ial- 

mente' porque en carne propig he sufrido la iio pre
sencia de varios Ministros, los cuales n.0 han tenido 
ninguna excu§a tan valedera como la que verdadera
mente ha tenido el Ministro López Caballero algunos 
se han excusado porque o están en la Cámara defen- 

■ hiendo la reforma tributaria, otros se han excusado 
porque han tenido que visitar a sus alcaldes en las 
capitales, para atender las inquietudes políticas, algu
nos otros húh preferido pp asistir comp el caso con
creto de hace quince días que el señor Ministro, papa 
citar uno ,en .concreto ej señor Ministro .de Desarrollo, 
estaba en su despacho .atendiendo a .ciertos industria
les, y no podía atender de ninguna manera la cita
ción que le había hecho el Senado de la República o 
el caso concreto del doctor González Posso, que había 
tenido que viajar a Barranquilla a atender el problema 
del alcalde en la ciudad capital de Barranquilla, el 
señor Ministro de Hacienda, quien estaba en él debate 
que nosotros presentamos con ei doctor Juan .Guiller
mo Angel, estaba a unos cuantos metros .de este re
cinto y no pudo asistir.

O sea, señor Presidente, y .sefipr.es Senadores, yp sí 
creo que se ha tomado muy a la ligera una excusa muy 
valedera, .cuando en otras ocasiones ni siquiera se ha 
tenido en cuenta la no asistencia fie ciertos ministros 
que en reiteradas o.casione.s no han asistido q respon
der por el cuestionario de lá cjta.ciqn que el Senado de 
la República Ies ha hecho.
Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 

irterpela el honorable Senador 
José Renán Trujillo García:
Con la venia de la Presidencia, yo quiero apartarme 

totalmente del criterio expresado en la tarde de hoy 
por el honorable Rep.ador Alberto Santofimio, cuando 
ha expresado que de pensar erclusjy.amente en la soli
daridad gobiernista no pensamos en el respeto que 
deben tener las Cámaras y especialmente el recinto 
sagrado del Senado de la República, y la respetabili
dad que debe tener esta altísima Corporación para 
ser exceptuada de la presencia de los señores Ministros 
cuando éstos han sido citados.

Quiero unirme a Jas yaces elevadas en la tarde de 
hoy, no ep la defensa fie un ministro sino ep una po
sición totalmente objetiva para que el getjadó de la 
República entre a analizar profundamente Ja razón 
de ser, de la no presencia de Ja tarde de hoy del señor 
Ministro Alfonso López Caballero, debidamente arp'U- 
meptáda, ep su carta de excusa, la primera que recibe 
.estq Corporación age pp en cppsjqnes como se viene 
argumentando es la .cuarta vez que qe excusa el séfipr 
Ministro, en tres oportunidades ha estado el señor 
Ministro Alfonso López en est.e repinto, no ha sido 
escuchado y se le fia trasladado J,a fecha de la .cita
ción para otros días.

No m.e parece pues, que esta Plenaria de el Senado 
deba incurrir en el nuvo sistema de gprmes modernos 
de querer comer carne de ministro a la parrilla porque 
no le conviene al país, y no le conviene a los momen
tos por los cuales está atravesando, no solamente me 
adhiero a lo que ha formulado en la tarde de hoy, no 
en la defensa de un ministro, sino en la defensa de la 
postura seria del Senado de la República, razón por 
la cual, señor Presidente solicito sea reconsiderada 
nuevamente la decisión tomada por el Senado de la 
República y se vuelva a producir upa votación, debido 
a que se han hecho presentes nuevos Senadores de la 
República. Es una proposición formal, señor Presi
dente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Salomón Náder Náder.

Con la venia, señor presidente.
Yo quiero también unirme a las voces que han dicho 

en este Senado, que hemos actuado con un poco de 
precipitad. Lo que el Senado tenía que entrar a con
siderar era la validez de la excusa dej señor Ministro. 
No si el señor Ministro ep oportunidades pasadas vino 
o no vino al Senado de la República, sipo la excusa por 
él presentada para no asistir en el día de hoy.

Y yo creo que no pueda haber una excusa más váli
da que la que el Ministro de Agricultura ha mandado 
pl Senado .de la República, que él nos ha dicho a no
sotros que está representando a Colombia en una 
reunión del Pacto’ Andino en el vecino país del Ecuador.

Qué excusa más válida que esa. Yo creo que el Se
nado lo que tiene que hacer es entrar a considerar si 
la excusa es suficiente para el Senado o no, sin ningún 
otro considerando adicional. De modo que yo apoyo 
la propuesta del doctor José Renán en el sentido de 
que se vuelva a someter a consideración la proposi
ción por el presentada, que se someta a consideración 
la proposición por el presentada, y que tiene que ver 
con lo que estamos tratando.

Gracias, honorable Senador Luis Guillermo Sorzano.
Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 

Senador Luis Guillermo Sorzano Espinosa.
Sí, honorable Senador Uribe Vélez, y con su venia 

señor Presidente, pero yo creo que primero que todo 
el Senador Santofimio estaba leyendo una declaración, 
que yo pedí una moción de orden que no fue aceptada 
por la Presidencia, orientada a saber si se trata de una 
proposición o no, y la Presidencia no ha aclarado si es 
una proposición y como estamos en la discusión del 
tema sobre Ja excusa del señor Ministro de Agricul
tura, pues yo creo que no estamos violando el regla
mento por continuar refiriéndonos al punto.

Can J» venia de la Presidencia y del arador, interpela 
el honorable Cenador AIyayo Gribe Vélez:
Gracias b,9Psr,qbl£ Senador, pop Ja y.epia de ,1.a Fr,e- 

.si.dpn.cia, mny brevemepte para adherirme a lag pala- 
ferap que usted ha pronunciado, y pedirle a la Presi
dencia, que si no tiene a bien, ponga en consideración 
.del Senado la proposición de voiar nuevamente? de 
reabrir el debate sobre Ja excusa que ha presentado 
el señor Ministro Alfonso López Caballero. Yo creo 
que es oportuno, señor Presidente, una vez que el 
Senado ha podido escuchar estas razones de los hono
rables Senadores, que me han antecedido en el uso 
de la palabra, que se reabra la votación sobre el tema.

Creo que esta proposición tiene pleno ajuste al regia
mente, aquí se puede pedir que se reabran votaciones, 
1q hemos hecho, cuando se están tramitando leyes de 
la República de gran importancia, no se vería por qué 
no en el día de hoy. no se pueda votar nuevamente 
sobre una excusa que ha presentado el señor Minis.ro 
de Agricultura,

Gracias, Senador Sorzano.

B,ecobra .el uso de la palabra el arador, honorable 
Senador Luis Guillermo Sorzano Espinosa:
Señor Presidente, otras dos interpelaciones y apelo 

pues a su sentido de la lealtad parlamentaria y de 
la objetividad para atender la petieión que estamos 
haciendo.

Es que nuevamente se tenga en consideración la 
excusa, se vuelva a leer.

fie trata de un caso, pues evidente, en que hay plena 
justificación para que el Ministro no se encuentre en 
el Recinto del Senado.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Ricardo Mosquera Mesa:
Señor Presidente, con su -venia y honorables Sena

dores. Yq pido que se tenga en cuenta esta solicitud 
de reabrir la discusión con un argumento adieiopcl: 
Estábamos un buen número de Parlamentarios libe
rales, precisamente en una Junta de Parlamentarios y 
varios de ellos estábamos por fuera del recinto cuando 
usted y por su puesto los colegas que estaban aquí, 
votaron. Yo creo .que tenemos el legítimo derecho de 
reconsiderar que sé reabra esa votación, para que que
de bien claro si estamos aceptando o no la exeitsa 
que ha presentado el señor Ministro de Agricultura..

Con la venia de la Presidencia y dej orador, interpela 
el honorable Senador Gustavo Dáger Chadid:
Gracias señor Presidente, sí la última, yo también 

me adhiero a las posiciones que se han adoptado aquí 
recientemente de ios .distintos Senadores que fian in
tervenido especialmente el Senador Sorzano y el Se
nador José Renán Truiijlo, con relación a la votación 
que se hizo con la excusa que se hizo por el Ministro 
López Caballero, en efecto .el artículo del Reglamento 
lo contempla perfectamente en ej sentido de que sj un 
Senador pide se reabre, se reconsidere una decisión 
tomada por Ja Plenaria fie la Corporación, se puede 
someter a votación a la Plenaria del Sanado y por lo 
tanto yo creo que esto es upa decisión precipitada, la 
que ha adoptado ql Senado de la República," especial
mente de una excusa muy justificada, Ja q,ue presenta 
ej señor Ministro que no se encuentra en el país, y a 
quien hemos visto en ocasiones anteriores asistiendo 
a la Plenaria de la Corporación, precisamente pgra 
atender los requerimientos que le hizo en su oportu
nidad la Corporación.

De tal manera que yo le agradezco ql señor Presi
dente reabra la; discusión de esta proposición qu.e ha 
.presentado el senador Renán Trujillo, y se vote con 
relación a la excusa presentada por el Ministro Ló
pez Caballero.
Recqbra el uso Je Ja palabra el arador, honorable

Senador Rpis Guillermo Sorzano Espinosa:

Yo sefior Presidente, no tengo más que agregar, sino 
pedirle que sea atendida la petición del señor Ministro 
de Agricultura.

Cerrada la (discusión del proyecto de Decla
ración presentado por el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero, la Presidencia 
pregunta a la Corporación si lo aprueba y el 
honorable Senado responde afirmativamente.

Proposición número 221.

Declaración.
El Senado de la República de Colombia expresa su 

profunda preocupación por el insólito pronuncia
miento de la Suprema Corte de los Estados Unidos 
en el sentido de invitar a desconocer el derecho pú
blico internacional, la norma suprema de convi
vencia entre los Estados: “El Pacta Sum Servanda”, 
y el derecho interno de las naciones, con el pretexto 
de perseguir algunos delincuentes, creando la ina
ceptable doctrina de la extraterritorialidad de los 
procedimientos arbitrarios hasta el extremo de ame
nazar con la utilización de un delito atroz como el 
secuestro para tales fines, con absoluto desconoci
miento del derecho universal y de las normas de con
vivencia y juridicidad que rigen, a través de sus 
constituciones y sus leyes, la vida interna de las 
naciones civilizadas.

sefipr.es
Minis.ro
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te^ países democráticos, a 
d ¡más organismos Ínter-

E1 Senado invita a todos 
la ONU, a la OEA, y a tes 
nacionales a pronunciarse de inmediato sobre esta 
aberrante situación que amenaza gravemente la paz 
y el orden entre las naciones y pretende instaurar el 
inaudito precedente de violar constituciones, leyes, 
convenios y tratados públicos 
perseguir a personas que a su juicio han conspirado 
supuestamente contra la lej

con el único objeto de

supuestamente contra la lej Norteamericana o la 
han violado. Desconocer las leyes, pisotear las cons
tituciones, atropellar tes tratados públicos apelando 
para ello hasta el abomipab .e delito del secuestro, 

pionaje, la violación del 
a territorial de las na-

consagrar la práctica del 
espacio aéreo y de la soberián 
ciones, desconociendo virtuaflm ;nte su derecho interno, 
es un atentado frontal e ins dmisible contra la paz 
mundial que no pueden acep ,ar de ninguna manera 
tes pueblos libres que respeta a la vigencia de la de
mocracia, la justicia, el orfler social y que buscan a 
través de instrumentos jurídi :os el supremo imperio 
de la ley y de la convivencia

Transcríbase a tes Con; 
Democráticos, a la orgai 
Unidas, a la organización 
y publíquese.

le

en el mundo.
■e >os y a tes Gobiernos 

.ción de las Naciones 
tes Estados Americanos

Presentada a la considera ten del honorable Se
nado por:

Alberto Santofimio Botero, Gustavo Rodríguez Var
gas, Samuel Moreno Rojas, I ugo Castro Borja, Ber
nardo Zuluaga Botero, Hernia a Motta Motta, Roberto 
Gerlein Echeverría, Tiberio '¡Barreal Ramos.

Santafé de Bogotá, D. C. 16 de junio de 1992.

La Secretaría informa jue están pendientes 
la aprobación de las Alelas números 41, 42 y 
43, correspondientes a la > sesiones ordinarias 
de los días martes 2, mi írcoles 3 y jueves 4
de junio de 1992, puolij 
números 90, 91 y 92 del

La Presidencia somate
actas mencionadas y qpi cada la discusión, el 
Senado las aprueba.

La Presidencia conqec e el uso de la pala
bra al honorable Senadc i ” _ ’ ” 1 „
Botero.

i adas en los Anales 
sresente año.
a consideración las

26

r Bernardo Zuluaga

i

Palabras del honorable l 
Bernardo Zuluaga Bo

senador
i' ero:

Con la venia de la E residencia, hace uso 
de la palabra el honorat Le Senador Bernardo 
Zuluaga Botero, quien m mifiesta lo siguiente:

Señor Presidente y honoraljles Senadores, he dejado 
en la Secretaría una carpa 
representantes de las cuatr i

jfc :ha 9 de junio al señor 
z la dejo como constan-

como constancia de los 
organizaciones desmo

vilizadas, le enviaron con 
Presidente de la República 
cia en el sentido de la grr ce situación por la que 
atraviesa la reinserción y ’ . "
se desprenden. Y a la vez pa: a señalar que en acuerdo 
con la Mesa del Senado, la -- -- ~ !??
representantes de las Coi 
Cámaras, estamos promoví

1( s problemas que de ella

«lesa de la Cámara y tes 
iones de Paz de ambas 

una reunión para la

puestos es a cohonestar con quienes teniendo el poder 
y la responsabilidad de consolidar 1o que ya se ha 
construido estimulan con su actitud la aún fuerte 
inercia de la confrontación violenta.

Le solicitamos con esta carta una cita para ampliar 
y clarificar 1o aquí expuesto.

Quedamos respetuosamente a la espera de su res
puesta.

Carlos Franco, Enrique Flórez, Pablo Tatay, Otty 
Patino.

C.c. Doctor Manuel Medina, Veedor Internacional 
Acuerdos EPL; doctor Luis Ayala, Internacional So
cialista, Testigo Acuerdos Gobierno Nacional - M-19; 
Monseñor Guillermo Vega, Episcopado Colombiano; 
Monseñor Alvaro Fandiño, Episcopado Colombiano; 
General Luis Eduardo Roca Michel, Comandante 
Fuerzas Armadas; doctor Fernando Brito, Director 
DAS; Delegadas al Consejo Nacional de Normaliza
ción; Comisión Asesora para la Reinserción; Gober
nadores; partidos políticos; medios de comunicación y 
agencias de prensa.

Santafé de Bogotá, D. C., junio 16 de 1992.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Samuel Grisales 
Grisales.

Palabras del honorable Senador
Samuel Grisales Grisales:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Samuel 
Grisales Grisales, quien se expresa así:

El Reglamento establece de que se puede pedir la 
reconsideración de las votaciones que se adelanten en 
el Senado de la República. Considero que ha sido 
ultrajada la dignidad de un Ministro, y 1o digo sin 
temor y sin miedo, ultrajada la dignidad del libe
ralismo.

Yo pido y apelo a la decisión presidencial, al Se
nado de la República para que se reconsidere la 
votación porque creo que el partido no puede tolerar 
esto que considero un ultraje, una infamia, señor 
Presidente.

El señor Presidente de la Corporación, ho
norable Senador Carlos Espinosa Faccio-Lin- 
ce, pregunta a la Corporación si desea que 
se reconsidere la decisión sobre la excusa 
presentada por el señor Ministro de Agricul
tura, doctor Alfonso López Caballero, y el 
honorable Senado responde afirmativamente.

En consecuencia, el señor Presidente some
te nuevamente a consideración de la Plenaria, 
la excusa presentada por el señor Ministro de 
Agricultura y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Corsi Otálora. 
Palabras del honorable Senador

Carlos Corsi Otálora:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Carlos 
Corsi Otálora, quien manifiesto lo siguiente:

La argumentación que he escuchado en este caso, 
de los señores Senadores, me parece muy razonable, y 
nosotros no debemos tener temor de rectificar cuando 
vemos que hay razones serias. Nos han recordado al
gunas presencias del señor Ministro, de manera- que 
considero que se deben aceptar esas razones para 
que se reconsidere, y se acepte la excusa del señor 
Ministro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador José R. So jo Zambrano:

Señor Presidente, honorables Senadores; en mi ca
rácter de citante de este debate, y en honor a la 
verdad, quiero hacer un suscinto relato del malogrado 
proceso de este debate. La primera fecha se fijó para 
el 1? de junio, para una reunión plenaria que fue 
citada para las 10 de la mañana. No se pudo celebrar 
la reunión plenaria porque en ese momento las comi
siones Terceras de Cámara y Senado estaban ocu
pando este recinto. La segunda fecha, fue para el 6 de 
junio, pero inexplicablemente, a pesar de que no 
tenía una fecha prefijada, se antepuso al debate con 
el señor Ministro de Agricultura, un debate sobre el 
tema eléctrico, que duró hasta las once y media de 
la noche, yo soy testigo de que el señor Ministro de 
Agricultura estuvo presente hasta última hora, y 
como 1o dijo el Senador Rodríguez, con él, a última 
hora, se puso en principio esta nueva fecha.

Yo no tengo ningún interés en que se niegue la 
excusa del señor Ministro de Agricultura, respeto pro
fundamente tes motivos que han determinado esa 
excusa, pero sí quiero que el debate se haga, y por 
eso he propuesto una proposición para que se tras
lade para el jueves 25 de junio. De modo que yo pe-

3. Subirle el perfil al programa.
4. Desempantanar el problema de la adjudicación 

de tierras mediante la creación de un fondo provisto 
para tal efecto.

5. Remediar y agilizar la situación jurídica de mu
chos desmovilizados presos o con problemas judicia
les aún pendientes mediante un decreto que perfec
cionará tes mecanismos preexistentes.

6. Atender mediante instrumentos eficaces tes pro
blemas de salud y las necesidades educativas de tes 
desmovilizados.

7. Reestructurar la Oficina de Reincersión, simpli
ficando y optimizando su funcionamiento.

Lo cierto, señor Presidente, es que después de cinco 
meses, la situación de reinserción en vez de mejorar 
se agrava con acontecimientos como tes asesinatos de 
desmovilizados, la parálisis en tes desembolsos, la 
actitud hostil contra tes ex guerrilleros por parte de 
algunos funcionarios medios del Programa Presiden
cial de Reinserción, la recalificación de procesos en 
donde ya existía un falte de cesación. En definitiva 
no sólo no se cumple 1o recién acordado sino que se 
deshace 1o que ya se creía definitivo.

Desafortunadamente el país poco ha conocido del 
informe hace poco presentado por la “Comisión de 
Superación de la Violencia”. Pensamos que sus re
comendaciones de orden nacional y de casos regio
nales, en materia de pacificación, reinserción, dere
chos humanos y efectiva aplicación de la normalidad 
jurídica, deben ser tratados y aplicados a base de 
una acción concertada de tes actores involucrados y 
las instituciones comprometidas.

Todo ello configura un panorama que de no tomarse 
medidas inmediatas amenaza con colapsar la paz que 
en este período ha sido posible empezar a construir.

El fracaso de Tlaxcala, la suspensión de tes diálo
gos con la Coordinadora, nos pone de presente que el 
avance de la paz hoy pasa por consolidar 1o existente

Aciertos como el nombramiento del doctor John 
Gómez al frente del Programa de Reinserción, la 
creación de la Consejería Social en la cabeza del doc
tor Gilberto Echeverri, pueden convertirse en nuevas 
frustraciones si no le ponemos tes motores a la polí
tica de paz.

Y 1o primero es cumplir de manera inmediata 1o 
acordado. Hemos durante muchas ocasiones, plan
teado que se trata de una emergencia. Y en todas 
esas ocasiones, hacemos planes de emergencia que 
terminan atascados en indeciones de funcionarios, en 
trabas burocráticas, en transferencia de responsabili
dades, en fin en una nueva emergencia. Sólo que 
hoy, no podemos seguir así. Los tiempos se agotaron 
porque la paciencia y la credibilidad de los ex com
batientes con relación a sus voceros y al gobierno 
también está agotada. Se nos acabaron tes argu
mentos para pedir otros cinco minutos de espera.

Lo segundo es definir tes ejes de la política de 
reinserción. Es indudable que la creación de la Con
sejería de Política Social, planteó en su diseño la 
necesidad de unir tes esfuerzos de rehabilitación de 
zonas, con la normalización, y con planes de emergen
cia social. Dicho de otra manera, la reinserción tiene 
que mirarse no en la dimensión individual del ex gue
rrillero enfrentado solitariamente a rehacer su vida 
en un contexto institucional, sino en la proyección 
del desarrollo socioeconómico de áreas que sufrieron 
el conflicto armado, y en donde ese ex guerrillero 
puede ser factor activo en el aclimatamiento de la 
paz y el bienestar de la comunidad en donde se in
serta. Pero para que ello sea posible es necesario 
completar el diseño embozado por el establecimiento 
de dicha Consejería, la cual es ahora un mero es
queleto sin músculos y sin propósitos claros. Hoy más 
que nunca la Consejería de Política Social debe ser 
la gran dinamlzadora del compromiso de empresarios, 
gobernadores, alcaldes, partidos políticos, instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, para lograr 
que la paz que ya se hizo adquiera las dimensiones 
sociales y económicas que le permitan derrotar a tes 
que aún persisten en la guerra.

Lo tercero, es definir un esoacio, un escenario para 
concertar la política de consolidación de la paz, medir 
sus avances, corregir a tiempo, estar a la altura de 
tes imprevistos, un escenario para gobernar la todavía 
frágil embarcación de la paz. El Consejo de Normali
zación, pese a toda la buena voluntad de quienes de 
él hemos hecho parte no puede ni por su estructura, 
reglamentación y funciones cumplir ese cometido. Es 
necesario un Consejo Nacional de Paz en donde ten
gan asiento a más del gobierno y tes voceros de tes 
grupos desmovilizados, representares de las otras Ra
mas del Poder Público, de tes empresarios, de la Igle
sia. Y que estos Cosejos de Paz tengan asiento en tes 
departamentos y municipios, presididos por goberna
dores y alcaldes, para desarrollar allí proyectos de 
pacificación y desarrollo. Porque es allí en el depar
tamento, en el municipio en donde la reinserción se 
realiza o fracasa. Y a estos proyectos toca por parte 
de la nación estimularlos con políticas y con finan
ciación.

Señor Presidente: En sus manos está el definir si el 
futuro de Colombia es o no de paz. Ella no puede 
quedar en mano de quienes no han demostrado ni 
voluntad ni vocación para edificarla. Por nuestra par
te, seguimos dispuestos en ese camino sabiendo que 
es el único hacia el futuro. A 1o que no estamos dis-

>inii
ie¡ do 
¡I s í e,próxima semana en dondé s: escuche un informe de 

un representante de la rqm erción de las cuatro or- 
' fs,

lo: igreso debe empezar en
ei

les ríe una salida y poder 
,|a 

reiteradas ocasiones aquí, 
movilización de las cuatijo

gi acias.

. ’ ’ riii
ganizaciones desmovilizada: 
es un tema el cual el <J< 
primer lugar, a conocer y ( 
determinaciones para buje 
afianzar esos pedazos de i;

señor Presidente, muchas

ya que considero este

segundo lugar, a tomar

que hemos señalado en 
ue representan la des- 
>rganizaciones. Eso seria

El honorable Sena. 
Botero, deja en Secreta 
mentó como constanc:

i|g; Bernardo Zuluaga 
■ía el siguiente docu-

Santafé de Bogjotí, D. C., junio 9 de 1992.

Doctor 
CESAR GAVIRIA TRUJILI
Presidente de la República.

Señor Presidente:

P

te la evidente crisis del 
ibierno Nacional a través 
voceros de las organíza

En diciembre pasado, 
proceso de reinserción, el 
del Consejero de Paz, y 
ciones que dejamos las arm is, hicimos un diagnóstico 
de las fallas de este proles a. Igualmente, acordamos 
criterios y mecanismos para 
planteada.

En resumen, acordamos:
1. La necesidad de crear 

concertación para las políticas de reinserción, y en 
donde además del Estado 
biese representación de

2. Descentralizar la gi 
grama de reinserción.

la solución de la crisis

m espacio permanente de

y tes desmovilizados, hu- 
U sectores productivos.

>n y la ejecución del pro-
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diría, con toda lealtad, con toda honestidad, al hono
rable Senado de la República que aceptara la excusa 
del señor Ministro de Agricultura, pero eso sí, que 
me ayudara la Mesa Directiva, para que el 25 de 
este mes se haga el debate porque hay una serie de 
problemas en el sector agropecuario que están espe
rando una definición por parte del Gobierno, y creo 
que ninguna oportunidad mejor para que el señor 
Ministro explique la política agropecuaria del Go
bierno y la solución es que tenga para los problemas 
de la agricultura, que una citación de esa naturaleza. 
De manera señor Presidente que le encarezco a usted, 
sus buenos oficios para que el debate pueda realizarse 
el 25 de este mes y estoy de acuerdo en que se recon
sidere la negativa a la excusa del Ministro como, para 
que quede libre la fecha de ese debate. Muchas gracias 
señor Presidente.

Cerrada la discusión, el señor Presidente 
pregunta a la Corporación si acepta la excusa 
presentada por el señor Ministro de Agricul
tura, doctor Alfonso López Caballero, y el 
honorable Senado la acepta por unanimidad.

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de junio de 1992.

Doctor
GABRIEL GUTIERREZ MACIAS 
Secretario General
Honorable Senado de la República 
Ciudad.

Apreciado doctor:

Mediante proposición número 169 del pasado 2 de 
junio, el honorable Senador de la República José 
Raimundo Sojo Zambrano, me ha citado a sesión 
plenaria del próximo martes 16, a fin de absolver el 
cuestionario anexado.

En esa misma fecha, funciones inherentes al cargo 
de Ministro de Agricultura, me obligan a estar pre
sente en el Ecuador, con el fin de asistir a la Reunión 
de la Comisión de la Junta de Acuerdo de Cartagena 
para la adopción del arancel externo común.

Por lo anterior, agradecería a usted excusarme ante 
la Plenaria del honorable Senado y proponer se fije 
otra fecha para la citación.

Reciba un cordial saludo,
Alfonso López Caballero 
Ministro de Agricultura.

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción presentada por la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez, en asocio de 
otros honorables Senadores.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición y concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María Izquierdo de Ro
dríguez.
Palabras de la honorable Senadora

María Izquierdo de Rodríguez:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez, quien se expresa en 
los siguientes términos:

Sencillamente, señor Presidente, para solicitar a us
ted designe esa comisión, porque así como a bien 
tuvimos enviarlo a usted a Tlaxcala (México), así mis
mo creemos conveniente un ecarcamiento con la jus
ticia, oír al Colegio de Jueces, oír el diálogo con la 
Corte y con el Consejo de Estado.

Yo no entiendo cómo aparecemos simplemente como 
un apéndice del Gobierno cuando nos llama a diálogos 
sobre la gran destorsida de la Constituyente. Yo creo, 
señor Presidente, que esta Comisión debe ser al más 
alto nivel y oír todos los criterios en el país, porque 
yo creo, señor Presidente y señores Senadores, que 
no es bueno para el Congreso de la República crear 
un enfrentamiento con la justicia por una ley que 
aunque es importante y respeto sus ponentes, respeto 
los debates que se han realizado, la realidad es que por 
la premura del tiempo y por el mensaje de urgencia 
no ha tenido esta ley la posibilidad de escuchar a 
muchas gentes que en este país se preguntan por qué 
el Congreso de la República, si dialoga en diversas 
situaciones, no puede dialogar con la justicia como 
Congreso de la República, como poder público in
dependiente del Ejecutivo pero interrelacionado con 
él, en general, también con el jurisdiccional.

Yo creo que es muy grave, señor Presidente del 
Senado, que esto no se 'ha llevado a cabo. Señor Presi
dente, con toda la suavidad y la modestia del caso, 
pretendemos que de esta Comisión, con el buen juicio 
suyo, los acerque a un diálogo con la justicia que 
está muy cercana al Congreso y no está muy lejos 
como México, pero se hace importantísimo, porque no 
entiende uno, como demócrata integral, cómo no se ha 
abierto ese gran debate, donde escuchemos unas veces 
en sesión privada, otras veces en forma de diálogo, 
según sea el Consejo de Estado, la Corte Suprema, el 
Colegio de Jueces, los allegados al Palacio de Justicia, 
los escuchemos con sindéresis, con especial madurez, 

pero que en este país no pasen leyes que tengan que 
ser, óigase bien, no oídas, quienes están interesados 
en ellas, yo creo que la interdependencia en los' po
deres públicos conlleva a ellos y le solicito a Su Señoría 
hacer esa Comisión y que la. Comisión en el momento 
de la discusión de la ley de reindulto o Ley 68 de 1992, 
rinda a la plenaria un sucinto análisis de los diversos 
diálogos y las diversas opiniones recogidas con el 
Consejo de Estado, con la Corte Suprema de Justicia, 
con el Colegio Nacional de Abogados y con los allegados 
al Palacio d Justicia.

Entonces, señor Presidente, como hoy está muy 
solicitado usted, sencillamente para pedirles a todos los 
Senadores 1a. aprobación de esta importante proposi
ción y solicitarle a Su Señoría integre la Comisión 
lo más rápido posible, debido al mensaje de urgencia 
y a. la importancia que tiene para que la Comisión 
rinda ese informe ante la plenaria en el momento de 
la discusión de reindulto.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Eduardo Pizano de 
Narváez:

Palabras del honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Eduardo 
Pizano de Narváez, quien manifiesto lo si
guiente:

Señor Presidente, en compañía del ilustre Senador 
Luis Guillermo Giraldo, presentamos una proposición 
la semana pasada, solicitándole a la Presidencia de 
esta Corporación... Señor Presidente, si me permite 
le agradezco... Una proposición solicitando que se 
nombrara una Comisión Accidental para que le cola
borara a la Presidencia de esta Corporación con la 
sistematización del Senado, que todos los Senadores a 
voz aunada están pidiendo.

Yo le pido el favor, en compañía del Senador Luis 
Guillermo y de mi persona, presentamos esa proposi
ción para que se nombrara una comisión de dos per
sonas para que les colaborara en una solución que 
se ponía a disposición de ustedes. Por qué no me hace 
el favor, señor Presidente, y decreta el nombramiento 
de esa comisión, el Senador Luis Guillermo y mi per
sona, tenemos mucho interés en colaborarle en ese 
sentido.

La Presidencia aclara lo siguiente:
Están ustedes dos designados en la Comisión Acci

dental y además ya había dado instrucciones al ase
sor en materia de sistematización, para que se pusiera 
en contacto con el Senador Pizano.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición presentada por la honarable Se
nadora María Izquierdo de Rodríguez, y pre
gunta al Senado si la aprueba y éste responde 
afirmativamente.

Proposición número 222.

La plenaria del Senado solicita al Presidente de
signar una Comisión Accidental para que dialogue y 
escuche opiniones de la Corte Suprema, Consejo de 
Estado, Colegios de Jueces y allegados al Palacio de 
Justicia, para tener mejores elementos de juicio sobre 
el proyecto de ley de reindulto, o sea el Proyecto de 
ley número 68 de 1992, por el cual se dictan algunas 
disposiciones en materia de procedimiento penal.

Presentada por la honorable Senadora María Izquier
do de Rodríguez. Germán Hernández, Aurelio Ira- 
gorrí, Alvaro Araújo, Jráme Vargas, Ricardo Mosquera 
Mesa, Clara Pinillos de Ospina, Hugo Serrano, José 
Blackburn, Salomón Náder, Luis Guillermo Vélez, Sa
muel Grisales, Luis Guillermo Giraldo.

Santafé de Bogotá, 16 de junio de 1992.

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción presentada por el honorable Senador Ti
berio Villarreal Ramos, que puesta en dis
cusión y cerrada ésta, el Senado le imparte 
su aprobación.

Proposición número 223.

Adiciónese el cuestionario de citación al señor Mi
nistro de Salud Pública aprobado en la Proposición 
número 199 del día miércoles 10 de los corrientes, con 
los siguentes tres puntos:

1. ¿Por qué no se perfeccionó el contrato suscrito 
en 1991 por ese Ministerio con la Fundación Oftamo- 
lógica de Santander, con sede en Bucaramanga?

2. ¿Por qué estando prohibidos por la nueva Cons
titución los auxilios se aprobó por medio del Decreto 
1920 del 6 de agosto de 1991, un auxilio por trescientos 
millones de pesos ($ 300.000.000.06). Y con cargo al 
rubro de inversiones del Ministerio de Salud, con des
tino a la referida fundación oftalmológica de San
tander? Dicha partida de auxilio fue aprobada por 
el Conpes y el Consejo de Ministros el 30 de marzo 
de 1992.

3. ¿Por qué se insiste en pagar el referido auxilio 
en su primera cuota de ciento cincuenta millones de 
pesos $ 150.000.000.00), si el consejo de Estado al es
tudiarlo, lo declaró inconstitucional?

Presentada a la consideración del honorable Senado 
en la sesión de la ferha.

Transcríbase.

Tiberio Villarreal Ramos 
Senador de la República,

Por Secretaría se da lectura a una propo
sición presentada por los honorables Sena
dores Alfonso Latorre Gómez y Guillermo 
Alfonso Jar amillo Martínez, que puesta en. 
discusión y cerrada ésta, el Senado la aprueba.

Proposición númera 224.

Considerando que el excelentísimo señor D. Juan 
José Laborda Martín, Presidente del Senado de Es
paña, visitó recientemente nuestro país, en reciprosi- 
ha formulado una invitación oficial para que una de
legación del Senado de la República, encabezada por 
su Presidente y siete (7) Senadores, visiten España en 
el mes de julio y por diez (10) días, precisamente cuan
do conmemoramos el V centenario del encuentro de 
dos culturas.

Que para atender dicha invitación se requiere la 
aprobación de la plenaria, para lo cual me permito 
proponer que se autorice tal misión.

Alfonso Latorre Gómez, Guillermo Alfonso Jaramillo 
Martínez.

Excelentísimo señor D.
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 
Presidente del Senado
Bogotá.

Madrid, 21 de mayo de 1992. 
i

Querido Presidente:
Quiero hacerle llegar mi profundo agradecimiento 

por la hospitalidad y las atenciones que tuvo para 
con todos los miembros de la delegación del Senado 
que ha visitado sil hermoso país.

La estancia en Santafé de Bogotá nos permitió co
nocer mejor la realidad política, del país, y la visita 
a Cartagena de indias impresionó a los integrantes 
de la delegación por la belleza de la ciudad y la ale
gría de sus gentes. Creo, en definitiva, que el balance 
de la visita ha sido muy positivo para nuestros dos 
países y estoy seguro de que usted compartirá esta 
valoración.

Me gustaría que hiciese extensivo nuestro agradeci
miento a la Jefe de Protocolo del Senado Colombiano, 
doña Amparo Castrillón, por el excelente trabajo que 
realizó en la preparación y desarrollo de la visita.

Finalmente, quisiera reiterar de manera oficial la 
invitación para que una delegación del Senado de la 
República de Colombia, encabezada por su Presidente, 
visite España en las fechas que oportunamente se 
determinen y mejor convengan a ambas’ partes.

Reciba, señor Presidente, el testimonio de mi más 
alta consideración.

Juan José Laborda Martín.

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción presentada ¡por los honorables Senadores 
Pedro Bonett Locarno y Juan José García 
Romero, que puesta en discusión y cerrada 
ésta, el Senado le imparte su aprobación.

Proposición número 225.
Teniendo en cuenta que el Vicepresidente del Co

mité Permanente dé la Asamblea Popular Nacional de 
China, visitó recientemente nuestro país, por conducto 
del Embajador en Colombia formula una cordial invi
tación para que lina Delegación del Senado de la 
República, compuesta por ocho <8) miembros visite 
ese país en el mes de junio y por diez (10) días.

Que para atender dicha invitación, se requiere la 
aprobación de la plenaria, para lo cual me permito 
proponer que se autorice la mencionada comisión.

Juan José García, Pedro Beneth.
Santafé de Bogotá. D. C., mayo 25 de 1992. 
GEXIN (92» 006
Su Excelencia:

Muy atentamente i le saludo y en cumplimiento de la 
instrucción del Comité Permanente de la Asamblea 
Popular Nacional de China, me permito transmitirle 
lo siguiente:

El Comité Permanente de la Asamblea Popular Na
cional de la RPCh le invita cordialmente a dirigir 
una Delegación parlamentaria, compuesta de seis (6» 
a ocho (8> miembros para realizar en la última década 
del mes de junio del año en curso una visita a Ch’na 
durante una semana, en la cual la acomodación de la 
Delegación estará a cargo de la Corporación anfi- 
triona.

Confio en que ía visita de su excelencia y la dele
gación parlamentaria promoverá seguramente un 
mayor desarrollo ulterior.
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Al honorable doctor,
Carlos Espinosa Facio-L: í 
Presidente del Senado de 
Ciudad.

a República.

■s de amistad y cooperación 
pueblos de nuestros dos

De las existentes relacioiié:. 
entre los parlamentos y los 
países.

Mucho le agradezco si í 
en breve la respuesta.

Aprovecho esta oportuna 
lencia el testimonio de mi jn is alta y distinguida con
sideración.

lu Excelencia pueda darme

i<. para reiterar a Su Exce-

Wang Yusheng
E abajador Extraordinario 

y Plenipotenciario de la 
R. P. China.

Por Secretaría se dú 
ción presentada por los 
Juan José García Ron 
Locarno, que puesta 
ésta, el Senado la apr

l’i

1 ictura a una proposi- 
íonorables Senadores 
ero y Pedro Bonett 

erj discusión y cerrada 
•ue 3a.

r úmero 226.
ián Alarcón Rivera, Pre-

'reposición
El honorable Senador Fal 

sidente del Congreso Nacjor al del Ecuador, reitera la 
invitación formulada a égt¡ 
misión de la Mesa Direc 
para asistir los días 18 
Quito-Ecuador.

Que dicha reunión verbal 
para impulsar el Proceso: 
a la cual asistirán los sei 1 
gresos Nacionales de los 
de Cartagena.

Que es necesario, que 
participe, autorizando pára 
de la República.

Juan

Corporación por la Co- 
;tiv i del Parlamento Andino, 
; y 19 del presente mes, a

:ñoi
pa

sobre “Los Mecanismos 
d; la Integración Andina”, 
>i ¡s Presidentes de los Con- 

>a ses miembros del Acuerdo

e: Senado de la República 
tal efecto a un Senador

sé García, Pedro Eoneth.Ji

4 de junio de 1992.
'-LINCE

Colombia

que hoy vive la democra-

auspicios del honorable 
del Ecuador, para que se

Parlamento Andino. 
Santafé de Bogotá, D. C.
Doctor
CARLOS ESPINOSA P ACI 3
Presidente
Senado de la República de 
Santafé de Bogotá, D. C.

Estimado señor Presiden e 
Dado el momento cruolá .

cia en algunos países andinos, la Comisión de la Mesa 
Directiva del Parlamento L ndino se permite, invitarlo, 
de manera especial baja ) >s
Congreso de la República 
sirva participar en la reün ón que habrá de celebrarse 
en la ciudad de Quito-Ecu i.dor éntre los días 18 y 19 
de junio, con la presentía 
de los Congresos Nacionale 
Acuerdo de Cartagena.

El tema central versará í 
Impulsar el Proceso de la

Al objeto de darle curse 
riamos nos comunicara su

Cordial saludo,

de los señores Presidentes 
de los países miembros del

f obre “Los Mecanismos para 
ñtegración Andina”.
a esta reunión, agradece- 

isistencia.

Jorge Mario Eastman
Se ¡retario General Ejecutivo.

Nacional.
REPUBLICA DEL ECUADOR

Congreso i
FAX N° (57.1) 284.5560
Quito, 11 de junio de 199J.
Señor doctor
CARLOS ESPINOSA FAi 
Presidente del Senado y C 
Colombia.

,C IO-LINCE
C ingreso de Colombia

Señor Presidente.
> Nacional del Ecuador, me es 
e ¡celencia la invitación de la 
_i|ectiva del Parlamento An- 

se realizará en esta ciudad 
le junio.
digna confirmarme su lle-

A nombre del Congreso 
altamente honroso asile 
comisión de la Mesa jiiii 
dino, para la reunión díte 
de Quito los días 18 y 19

Apreciaría mucho si, se 
gada a Quito, indicándoir j día y hora de llegada.

Con este motivo le re: ;ero las seguridades de mi 
más alta y distinguida ico isideración y amistad.

Atentamente,
Presid mte del Congreso Nacional, 

fabián Alarcón Ribera

II
Ministros del Despacho 
arios del Estado.

Citación a los señores 
y altos funcioi ¡

La Secretaría intto • 
presentes en el redin > 
Gobierno, doctor Huí iberto de la Calle Lom- 
bana, y los honoral les Senadores citantes, 
conforme proposictói

La Presidencia c oí cede el uso de la pala
bra al honorable Se nador citante, Ricaurte 
Losada Valderramá.

ma que se encuentran 
;o, el señor Ministro de

número 202.

Palabras del honorable Senador 
Kicaurte Losada Valderrama:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama, quien manifiesta lo si
guiente:

Señor Presidente, honorables Senadores:

El sentido de esta citación, es la inquietud reiterada 
por distintos sectores de la opinión nacional en cuanto 
al desorden y a las consecuencias obvias que él está 
teniendo, empieza apenas a tener, en relación con el 
tránsito de la vieja a la nueva Constitución. Yo 
solamente voy a hacer una muy breve exposición para 
plantear concretamente unas inquietudes sobre la ma
teria., a efecto de que sea el señor Ministro, quien le 
diga al honorable Senado de la República, qué es lo 
que está previendo el Gobierno con relación a este 
tránsito, no solamente constitucional sino legislativo. 
Indiscutiblemente, una de las omisiones graves de la 
asamblea fue no preveer lo que le acontecería al país 
por 1a- expedición de la nueva Constitución. El hono
rable Senado de la República sabe que el tránsito de 
la Constitución del 86 duró más de 20 años y que ella 
realmente vino a operar solamente a. raíz de la refor
ma Constitucional de 1910. Cuando quien habla y un 
grupo importante de Senadores hemos venido soltando 
las voces aisladas, a veces incomprendidas de la opi
nión nacional, en cuanto a lo que no hemos llamado 
contrarreforma sino unos ajustes indispensables a la 
Constitución de 1991, es justamente con el propósito 
de ir creando conciencia sobre la necesidad de esos 
indispensables ajustes. El tránsito constitucional y le
gislativo es indiscutiblemente un trabajo importante 
que debe emprender este Congreso, el Gobierno y el 
país todo.

Es tanto como mudarse de casa y no preveer el aco
modamiento a la nueva residencia. Por eso el hecho, 
el acto de expedir una constitución, implica una in
mensa responsabilidad más allá de la que implica 
expedir una ley o un acto de orden administrativo. Por 
eso. honorables Senadores, para que ustedes escuchen 
al señor Ministro yo voy en principio a hacerle al 
honorable Senado 4 o 5 interrogantes, frutos de una 
muy simple reflexión con relación a este tema, para 
terminar esta, parte introductora de mi intervención 
sobre este tema. La primera, existen en la nueva Cons
titución un conjunto de disposiciones constitucionales 
iguales a las establecidas en la Constitución del año 
86.

Por supuesto, que la legislación que desarrollaba esas 
disposiciones permanece vigente porque en esos casos 
que son múltiples en la Constitución de 1991 todo lo 
que hizo la Asamblea Constitucional fue simplemente 
colocarlas dentro del marco de la nueva Constitución.

Segunda modalidad: hay en la Constitución de 1991 
distintas y muy variadas materias que por ser nuevas 
no tienen desarrollo legislativo. Por supuesto que en 
ese segundo caso que planteo necesitarán de des
arrollo legislativo o reglamentario.

La tercera consideración es la de que existen mu
chas normas en el marco de la legislación anterior 
que fueron elevadas a canon constitucional, es decir, 
como la Constitución del año 1991 es demasiado regla
mentaria, yo diría sin exageración, repitiendo lo que 
han dicho muchos tratadistas, que no es que sea un 
Código sino que es un extenso Código.

Como existía y existe una legislación, buena parte 
de la cual fue recogida a través’ de la nueva Consti
tución, y cito un caso muy simple: el de las comunas 
y los corregimientos a que hacía referencia la Ley 11 
y que ahora quedó plasmado ese tema en el marco de 
la Constitución. Entonces, honorables Senadores, allí 
hay ún tercer caso, sobre el tema que estamos plan
teando. Por supuesto que también la legislación que 
antes existía y que ahora fue trasladada al orden cons
titucional, también continúa, por supuesto, vigente. El 
cuarto caso: la legislación que existía en virtud de la 
anterior Constitución, que no contradiga los preceptos 
de la nueva Constitución, también., por supuesto, con
tinúa vigente. Vale decir, lo que ahora tiene que hacer 
el país, lo que debe hacer el Gobierno y este Congreso, 
es hacer tanto así como un inventario de su legisla
ción.

El quinto aspecto: en cuanto a la legislación con
traria a la nueva Constitución, que indiscutiblemente 
tiene dos modalidades. Y termino con esto, porque lo 
que me ha movido a despertar la atención de mis 
honorables colegas sobre esta materia, es el hecho de 
que el pais prevea lo que le va a suceder si nó toma 
prontas medidas, para clarificar las situaciones que se 
le sigan presentando. Ya he visto con mucha compla
cencia por la prensa, porque no me había enterado 
antes, de que el señor Ministro de Gobierno y el señor 
Ministro de Justicia han presentado un proyecto, si 
entendí bien, de acto legislativo, a través del cual se 
establezca una Sala de Consulta en la Corte Consti
tucional, a efecto de que ella dirima los conflictos que 
sobre esta materia se presenten, manteniendo hasta 
donde entendí, la posibilidad de que sobre los pronun
ciamientos que profiera esa posible Sala se puedan, 
por su puesto, demandar esos actos a efectos de que 
finalmente sea la jurisdicción constitucional, la que 
resuelva sobre esas materias.

Yo voy a terminar esta primera parte, señor Pre
sidente, pero antes con su venia, una muy pequeña 
venia, para concederle interpelación al Senador Corsi, 
no sin antes rogarle disculpas al honorable Senador, 

porque entiendo Q’ie éste es un tema eminentemente 
de orden jurídico, sobre el cual debemos, por supues
to, interesamos, para tomar en el menor tiempo po
sible, las medidas que hagan que el desorden sea 
menos grave frente al tránsito constitucional.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela
el honorable Senador Carlos Corsi Oiálora:

A mi me parece sumamente oportuna la consulta a 
la Corte Constitucional, indispensable y ojalá lo más 
rápido. Pero en aras de la rapidez, mi pregunta es, y 
me pareció entender que era un acto legislativo, o que 
si esto se puede tramitar como ley que ojalá fuera más 
rápido. Era sola mi pregunta, me parece muy útil.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable
Senador Ricaurte Losada Valderrama:

Senador Corsi, esa pregunta justamente creo que la 
responderá el señor Ministro de Gobierno, porque para 
eso es que le hemos pedido el favor de que concurra 
hoy al honorable Senado. Justamente ese es el pro
pósito, que el Gobierno le diga al honorable Senado, 
qué es lo que está haciendo y qué es lo que va a hacer 
para preveer no solamente el tránsito constitucional 
sino el tránsito legislativo. Porque aquí hay otro in
grediente, aún más importante: si la nueva Constitu
ción colombiana se hubiese expedido sobre el funda
mento de una revolución, si ella hubiera sido producto 
de un proceso revolucionario donde hubiese actuado 
el poder constituyente con fundamento en su poder 
soberano e inalienable de darse un nuevo orden jurí
dico sin atenerse a las consideraciones del pasado, 
entonces la consecuencia inmediata habría sido la de 
que allí no habría inconvenientes con el tránsito le
gislativo, porque se suponía que el nuevo orden pro
ducto de un proceso revolucionario habría borrado 
con todo lo anterior. Pero el proceso a través del cual 
se expidió la nueva Constitución es bien distinto y no 
lo repito porque todos lo sabemos. El último caso, 
señor Ministro, la normatividad que generó situaciones 
jurídicas concretas, que dio autorizaciones o que con
figuró derechos adquiridos que es completamente ex
tensa con esa normatividad, aún siendo contraria al 
espíritu y al texto de la nueva Constitución continúa 
vigente porque fueron hechos generados durante la 
vigencia de la anterior constitución. He ahí un punto 
clave en el análisis que muy seguramente a partir de 
hoy esta Corporación inicie sobre la materia. Por 
supuesto, que existe en ese aspecto un segundo con
junto de normas, las contrarias a la Constitución no 
contempladas en ese paquete, señor Ministro, de leyes 
o que generaron derechos o cumplieron procesos du
rante la vigencia del anterior. Por ejemplo: encontré 
un concepto del Consejo de Estado que conoce el ho
norable Senado, en relación con los suplentes, a raíz 
de una consulta que usted señor Ministro, elevara a 
esa Corporación. Preguntaba usted, hasta cuándo se 
empezaría a cumplir el artículo 261 de la Carta, y el 
honorable Consejo de Estado le dijo que esa disposi
ción, solamente empezaría a cumplirse a partir del 
1? de agosto de este año. La disposición del 261 abolió 
los suplentes, dice que ninguna Corporación tendrá 
suplentes, y que en el evento de faltas absolutas de los 
miembros de las Corporaciones, serán reemplazados 
por los siguientes en la lista, en orden de colocación 
descendente. ¿Qué dijo allí el Consejo de Estado?, allí 
el honorable Consejo de Estado dijo, que la Constitu
ción no había ordenado que las suplencias quedaban 
abolidas de los ya elegidos, y que, en consecuencia, 
no solamente los principales, sino los suplentes, per
manecerían en ejercicio del cargo, hasta el 31 de julio 
de este año. Yo me pregunto, señor Ministro y hono
rables Senadores: Casos como ese se presentarán mu
chos, porque hubiese podido darse la otra interpre
tación, y es la de que esa disposición tenía que regir 
de inmediato, en virtud de que el constituyente no dijo 
que para ese efecto la Constitución empezada a regir 
solamente a partir del P de agosto de 1992. Y dice el 
honorable Consejo de Estado, que allí la expresión: 
“Ninguna Corporación tendrá suplentes”, debe en
tenderse hacia el futuro y que por tanto, esa dispo
sición, no podría aplicarse retroactivamente a quie
nes habían sido elegidos en 1990. Ese es un solo 
ejemplo, de los tantos que resultarán en este proceso 
de desajuste institucional, producto de un tránsito 
constitucional y legislativo, y esa es la razón para que 
aún en un tema, que puede parecer, que pudiera tra
tarse en una Comisión, sea abordado en la misma 
Plenaria del honorable Senado de la República. Por 
la salud futura del país, señor Ministro, por la cla
ridad que debe haber, porque es indiscutible que el 
Derecho existe para la solución de los conflictos y no 
para crearlos, es urgente que el honorable Senado 
empiece este proceso de análisis, con el Gobierno, a 
efecto de adoptar decisiones en el menor tiempo po
sible. Es todo por ahora.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador José Renán Tru
jillo García.
Palabras del honorable Senador

José Renán Trujillo García:
Con la venia de la Presidencia, lace uso 

de la palabra el honorable Senador citante 
José Renán Trujillo García, quien se expresa 
en los siguientes términos:
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A mí me parece que lo planteado aquí por el Senador 
Ricaurte Lozada da las suficientes bases fundamen
tales, para escuchar al señor Ministro de Gobierno. 
Lo interesante en esto no se trata de ningún debate 
sino de escuchar al señor Ministro dentro de la cita
ción que se ha producido y que he firmado por gene
rosa invitación del Senador Ricaurte Lozada.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador citante Hernando 
Suárez Burgos.

Palabras del honorable Senador
Hernando Suárez Burgos:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Hernando 
Suárez Burgos, quien se expresa así:

Gracias, señor Presidente, señor Ministro, honora
bles Senadores. El colega Ricaurte Lozada ha ex
plicado jurídicamente lo que hoy nosotros considera
mos una necesidad para el Congreso de la República 
y para los colombianos. Yo simplemente quiero ma
nifestarle que a nivel humano tenemos que mirar qué 
es lo que le va a ocurrir al país con esta transición de 
la nueva Constitución.

Con la séptima papeleta todos los colombianos aspi
ramos a que Colombia sea diferente, a que la clase 
popular y el pueblo colombiano tengan una mayor 
participación a nivel de bienestar y a nivel de tran
quilidad en todo Colombia. Vemos hoy en unos mo
mentos con tristeza que se ha convertido Colombia 
en el país de los jueces en la competencia de poderes 
y que de verdad se requiere que esta nueva Consti
tución llegue al hombre sin mayores inconvenientes. 
El señor Ministro de Gobierno por intermedio del 
señor Presidente, en esa transición importante, en ese 
cambio constitucional, debe hacer lo imposible por
que tengamos en cuenta que ese cambio se lleve ade- 
nivel jurídico lo ha expuesto categóricamente el doc
tor Ricaurte Lozada, y nosotros queremos, señor Mi
nistro, que se dé ese cambio constitucional a nivel 
humano para que vivamos las provincias, las gentes de 
escasos recursos económicos y el pueblo en general 
con la intención que todos llevábamos adelante la 
séptima papeleta y hoy ese cambio constitucional que 
estamos esperando. De verdad que nos interesa mu
chísimo escucharlo, pero quiero hacerle estas reco
mendaciones que son importantes, que de verdad ese 
cambio que estábamos esperando para esta nueva Co
lombia, para este nuevo país, sea una realidad. El 
cambio de la Constitución del 86, fue un cambio im
portante y valioso que tuvieron que vivir los que en 
ella participaron unos momentos difíciles pero que 
conllevaron al establecimiento a que tuviera una cla
ridad en beneficio de las clases populares. Hoy nos
otros también los colombianos esperamos que este 
cambio, esta transición que estamos llevando ade
lante con la nueva Constitución, tenga ese anhelo, 
esa ilusión, que muchas veces solo se queda en 
ilusión. Señor Ministro, honorable Senado de la Re
pública, señor Presidente, queremos escucharlo pero 
que tengamos en cuenta que se cambio se lleve ade
lante y esté para el pueblo y para la clase popular.

Muy amable, señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Ministro de Gobierno, doctor Hum
berto de la Calle Lombana.

Palabras del señor Ministro de Gobierno, . . 
doctor Humberto de la Calle Lombana:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Gobierno, 
doctor Humberto de la Calle Lombana, quien 
se expresa en los siguientes términos:

Señor Presidente, honorables Senadores. Pues este 
es un debate de la mayor importancia y yo agradezco 
la oportunidad que brindan los citantes para tratar 
este tema que me parece que está además a la orden 
del día. Es muy significativo que el Senado en su 
plenaria se interese sobre esta temática particular, 
porque me parece que genera una serie de interro
gantes e inquietudes que son de la mayor trascen
dencia. Sin embargo, voy a tratar de abreviar en 
función un poco de las circunstancias. Una primera 
afirmación que quisiera hacer es que ese conjunto de 
inquietudes y de incertidumbre que genera el tránsito 
constitucional es inevitable, señor Presidente y hono
rables Senadores, uno no puede pretender .modificar, 
además como se hizo con tanta profundidad, el régi
men jurídico constitucional sin estar preparado para 
una cierta dosis de inquietud, de incertidumbre, se ge
nere dentro- de ese ordenamiento jurídico. El señor Pre
sidente de la República en el día de hoy en las horas 
de la mañana tuvo ocasión también de abordar en un 
discurso que trata muchos de los interrogantes que han 
sido planteados acá ese tema del tránsito constitucio
nal de la inquietud e incertidumbre que ha generado la 
implantación de un nuevo régimen y allí se dijo un po
co con mejores palabras lo que yo estoy tratando de 
exponer en la tarde de hoy. No es posible que una 
sociedad se dé un nuevo orden jurídico constitucio
nal sin algún nivel de perturbación, de traumatismo, 
de inquietud, pero de allí a la anarquía hay un in

menso trecho. Lo que necesitamos, entonces, es el 
diseño de mecanismos que permitan solidificar y de
cantar ese cambio, resolver las inquietudes que se 
generan sin traumatismos exagerados, tanto más como 
los señaló el Senador Ricaurte Lozada en esta modi
ficación constitucional se observan particularidades 
muy propias de lo que ocurrió en Colombia. No se 
trata de una ruptura del hilo constitucional que im
plicaría, al menos por hipótesis posible, el que se 
produjese una especie de derogación inmediata de 
todo el régimen jurídico anterior por virtud de un 
golpe de fuerza, por virtud de una revolución vio
lenta, no es eso lo que ha ocurrido en Colombia. De 
tal manera que es indispensable, inevitable, inexcu
sable, que el régimen jurídico legal anterior continúe 
vigente mientras no ofenda de manera flagrante la 
Constitución y en la medida en que son las Cortes, 
en este caso la Corte Constitucional, fundamental
mente, y también el Concejo de Estado en lo suyo, 
la que va señalando camino mediante la anulación 
o la inexequibilidad de normas que a través ya de 
pronunciamientos más refinados violenten el nuevo 
orden constitucional.

Cuando el río llega al mar no deja de inmediato 
de ser río y siempre hay una zona de transición que 
es necesario entonces desarrollar de manera cuida
dosa. Aún después de la guerra revolucionaria de la 
independencia, los padres de la patria tuvieron la 
necesidad de mantener la vigencia de la legalidad 
española, de las leyes de origen español, mientras 
iban adecuando el régimen jurídico a los nuevos orde
namientos constitucionales. Es inevitable, entonces, 
que hay un momento de transición en virtud del 
cual coexisten el nuevo y el antiguo régimen, y la 
clave, el secreto, la manera de afrontar ese problema 
de la transición es a través de la búsqueda de instru
mentos constitucionales. Yo creo que al lado de cual
quier esfuerzo que se haga para responder inquietu
des particulares es necesario diseñar instrumentos 
que permitan resolver de manera democrática con 
respeto a los nuevos poderes constituidos, las inquie
tudes e incertidumbres múltiples qué van a generarse, 
no solo las que ha planteado el Senador Lozada Val- 
derrama en el día de hoy sino las que . es . previsible 
aflorarán en el futuro. Esos instrumentos institu
cionales pudieran trabajar de distinta manera. La 
reunión celebrada en el día de hoy en la Casa de 
Nariño, con la concurrencia de todos los poderes y 
órganos constitucionales, me parece que es un buen 
paso. El resultado de esa reunión, fue la prevalencia 
de la armonización de los poderes, por encima de 
las discrepancias. Cada uno de los órganos allí, 
tuvo ocasión de expresar que sin perjuicio de sus 
competencias y de sus poderes, entiende que tam
bién la Constitución ordena la armonización de las 
ramas del poder y de las órganos del poder, hacia 
la consecución de los fines del Estado. Fines del 
Estado que no son ya una entelequia teórica, que 
pudiera estar sujeta a toda clase de interpretaciones. 
Fines del Estado que en cambio están explícitamente 
señalados ya en el ordenamiento constitucional. Y 
el que todas estas ramas y órganos del Estado en la 
mañana de hoy, hubieran accedido a la invitación 
de mantener ese mecanismo interinstitucional, como 
fuente permanente de información y de discusión de 
las distintas ramas y órganos, me parece también que 
es un paso adelante. La declaración con la que con
cluyó la reunión de esta mañana, es un buen ejemplo 
de cómo ese esfuerzo de armonización debe estar por 
encima de discrepancias que son en ocasiones coyun- 
turales, que son también inevitables, que son pro
ducto de una nueva concepción del poder mucho más 
pluralista y mucho más tolerante. En la medida en 
que el constituyente hizo un esfuerzo para crear, 
gestar, darle aliento a nuevos focos de poder, es inevi
table, que los destinatarios de esas competencias 
actúen y opinen. Y de eso no hay que aterrarse. Eso 
puede dar en ocasiones cierta sensación de enfren
tamiento, pero como lo dice la constancia firmada 
por todos los presentes en la reunión de la mañana 
de hoy, no hay enfrentamiento entre las Ramas del 
Poder, hay en ocasiones discrepancias que son, repito, 
inevitables, fruto de nuevas instituciones, y en oca
siones son hasta benéficas, porque permiten ventilar 
democráticamente inquietudes e incertidumbres que 
genera el nuevo orden constitucional. Yo señalaría, 
en segundo lugar, que el que la Constitución sea 
reglamentaria, al contrario de lo que dice el Senador 
citante, no agrava el problema de la incertidumbre 
de la transición constitucional, sino que por el con
trario la mitiga. En eso yo discreparía muy respetuo
samente del Senador Lozada. Si estuviéramos en 
frente de una Constitución de 15 o 20 artículos que 
sólo postulara criterios generales, mayores dudas 
suscitaría la expedición de una nueva Constitución. 
Por el contrario, se acusa a la Constitución de regla
mentaria, quizás lo es, pero eso contribuye es a sub
sanar vacíos, y no a crearlos. El carácter reglamen
tario de la' Constitución mitiga los efectos de la 
transición, en vez de agravarlos. En ese orden de 
ideas, el Gobirno lo que puede decir en la noche de 
hoy, es que apoya los esfuerzos que se han gestado 
por la propia decisión del Congreso, de acometer el 
problema del tránsito constitucional. Sé que se ha 
creado una comisión que se ha llamado de ajuste 
institucional, que ha venido reuniéndose, que piensa 
hacerlo mañana con el señor Presidente de la Repú
blica, y nos parece que esa es la dirección correcta. 
Es que la clave de la transición es el Congreso. El 
que la Constitución haya formulado una serie de 
normas que implican, o exigen desarrollo legal, no 
es sino una invitación al Congreso precisamente a 

que ejerza sus poderes. ¿Cuáles poderes? los de in
terpretación de la, Constitución en unos casos, los de 
desarrollo legal de la Constitución en otros. Es una 
labor paciente que no estará terminada de la noche 
a la mañana, yo tengo la certeza de que el Congreso 
va a acometer esa tarea, que lo va a hacer con pron
titud. Tengo la fundada esperanza, de que cuando 
promedie la próxima legislatura en el mes de abril, 
se recogerán los frutos del esfuerzo del Congreso en 
torno al desarrollo de la Constitución. De tal manera 
que la clave de la respuesta está aquí mismo, es el 
Congreso el llamado entonces ' a desarrollar normas 
constitucionales. Que naturalmente, como lo ha dicho 
el Senador citante, pues, generan inquietudes, uno 
pudiera decir que hay tres categorías de normas en 
la Constitución, si nos colocamos al frente del pro
blema de la supervivencia del régimen legal anterior, 
después de expedida la Constitución. En "los dos ex
tremos se sitúan: En uno aquellas normas que explí
citamente ellas mismas dicen que se exige un desa
rrollo constitucional para su puesta en vigencia. Hay 
infinidad de normas que señalan un postulado pero 
condicionan explícitamente su vigencia a un desa
rrollo legal, ese es un extremo, dijéramos un extremo 
académicamente fácil, pues es el ejemplo que cual
quier profesor de Derecho Constitucional tendría para 
su clase matutina. Normas que ellas mismas resuelven 
decir que han quedado condicionadas al desarrollo 
legal. Con ese tipo de normas dijéramos no hay 
problema. En el otro extremo están aquellas palpa
blemente inconstitucionales, como si un Concejo Mu
nicipal resolviera implantar la pena de muerte, pues, 
no hay duda, eso no produce duda de ninguna natu
raleza respecto de'su inconstitucionalidad, es palpa
ble, objetiva, palmaria, indiscutible. Allí uno pudiera 
decii- que tampoco hay problema. El problema estará 
en cierto tipo de normas que se sitúan entre los dos 
extremos, en un terreno indefinido entre los dos 
extremos, respecto de las cuales surgen dudas res
pecto de su vigencia inmediata y allí están al tanto 
los ejemplos que el Senador Lozada Valderrama ha 
señalado, y habría otros más; ¿habría que elegir Con
tralores Departamentales por las Asambleas que 
venían agotando su período antes de la vigencia de 
la Constitución? mil normas que suscitan interpre
taciones, entre ellas, dicho sea de paso y sin ánimo 
de revivir polémicas, la norma misma del artículo 
355 sobre auxilios parlamentarios que ha suscitado 
dudas respecto de la expresión “decretar”, y respecto 
del momento en que esa prohibición tomaba cuerpo 
de cara al ordenamiento presupuestal colombiano. 
Este tema, naturalmente, de la supervivencia del 
régimen legal anterior, está íntimamente ligado a la 
caracterización, a las especiales condiciones que regu
lan y rigen el sistema colombiano de control cons
titucional, y me parece que allí hay un elemento clave 
para discernir un poco qué es lo que está pasando 
en torno a la pregunta de la supervivencia de leyes 
expedidas antes de la Constitución.

El tradicional sistema que han dado en llamar 
Austríaco Continental Europeo, concentra en un solo 
cuerpo la capacidad exclusiva de extraer del régimen 
constitucional una [norma por violar la Constitución. 
En ese tipo de sistema, sólo un cuerpo constitucional 
habitualmente conocido como Corte Constitucional 
tiene, si se me permite la expresión, el monopolio de 
la verdad constitucional. Toda ley continúa vigente 
mientras ese Cuerpo jurisdiccional no la fulmine, no 
la anule, no la extraiga, o la expulse, mejor, del 
ordenamiento jurídico. En cambio el sistema america
no de Control Constitucional, funciona a base de deci
siones en el caso particular, y le confía a la totalidad 
de los jueces esa potestad. Cada juez particular, cuan
do conoce de un determinado caso, si concluye que 
la ley aplicable a ese caso, es inconstitucional, en
tonces se abstiene de aplicarla y le da primacía a la 
norma constitucional para resolver ese caso concreto, 
es la institución que aquí ha sido conocida como la 
excepción de inconstitucionalidad. Dos regímenes que 
tienen dinámica distinta. Centralización en un alto 
cuerpo, en el régimen europeo, dispersión en el poder 
judicial en el régimen americano, que a instancias 
de decisiones particulares, que van subiendo en las 
escalas jerárquicas! de la organización judicial, van 
creando un cuerpo de doctrina, la Corte, finalmente, 
en la cúspide de la organización judicial, resuelve 
sobre casos concretos. Pero la similitud, la aplicabili- 
dad de esos casos concretos a otros, es la que va ge
nerando entonces, el cuerpo de Doctrina Constitu
cional. En Colombia vivimos orgullosos de nuestro 
sistema de control constitucional. Y tenemos razón 
para hacerlo, porqué de un modo u otro, en los oríge
nes de la acción pública de inconstitucionalidad, se 
vincula nuestro particular ordenamiento constitucio
nal, o sea que hay razón para tener orgullo de nuestro 
sistema.

Pero ese orgullo no puede privarnos de la posibi
lidad de crítica, ni enceguecernos frente a ciertas 
deficiencias. Entre ellas yo me permití anotar en el 
seno de la Asamblea Constitucional y lo hago' también 
en la noche de hoy, la concurrencia, un poco asis
temática, de los dos regímenes en materia de Control 
Constitucional. Aquí coexiste el sistema centralizado 
de Corte Constitucional, y el sistema difuso de Excep
ción de Inconstitucionalidad. Esa mixtura, no ha 
creado graves desajustes por una razón sencilla: por
que durante mucho tiempo la llamada Excepción de 
Inconstitucionalidad. no ha sido prácticamente usada 
por nuestros jueces! Eso hay que reconocerlo, es una 
verdad indiscutible;■ yo quisiera que se levantaran las 
estadísticas sobre la utilización de la excepción de 
inconstitucionalidad! para mostrar que realmente esa
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que se ha calificado coime una gran garantía, en la 
práctica, tampoco ha fúhdonado y tampoco podemos 
engañamos; el control c< nstitucional por la vía de 

* " - - - ■ malidad. que tantos servi-
paíi , no obstante es un control

: as colombianos. El intento

en la realidad el Control 
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as al Control Constitucio-

la Acción de Inconstit 
cíos le ha prestado al _ 
restringido, incluso yo di ía unas élites, no es una 
realidad que muestre por m utilización, que está ver
daderamente ligada al cojitrol concreto de_Ios dere
chos constitucionales de 
que se está tejiendo alrededor de la Tutela, preci
samente es el de vinculai 
Constitucional, no sobre ls 
terminan anulando una¡ Tqy, por su discrepancia con 
la Constitución, sino en 
derechos de los Colombia ios; muchas veces un co
lombiano no tiene interés en demandar una ley pero 
sus derechos constitucionales están siendo violados y 
allí es donde la Tul ' 
control constitucional, 
mos encontrar un germen 
del régimen constítueions l, porque una utilización 
inmoderada de la llama la Excepción de Inconsti- 
tucionalidad, puede crear 
teria constitucional, que 
quietudes y permitiría provocar alguna dosis de in
seguridad jurídica. Esa es ‘ 
venido sosteniendo invariablemente, que la Excepción 
de Inconstitucionalidad es
y no de otra clase de funcionarios, particularmente 
me parece peligroso-el qué 
las normas legales, destinatarios ellos mismos del 
cumplimiento de la ley, 
validar la ley so pretexto- 
creemos que allí hay que 
coherencia y esa fue la
Gobierno en el seno de h, Asamblea Nacional Cons
tituyente y que ha formu ado al Congreso de la Re
pública la semana pasada mediante la presentación 
de un proyecto de rcformi. constitucional al cual alu
dió el Senador Ricaurte Iozada, y que yo me permi
tiré explicar aquí en tres o cuatro líneas muy breves 
con el propósito de no age tar la paciencia de ustedes.

Ese proyecto eminenterr ente transitorio busca des
arrollar mecanismos rápic os de consulta, que permi
tan superar las innumetalpes inquietudes y dudas que 
genera la vigencia súbita 
tucíonal. De qué manera. j t través de tres mecanismos 
concurrentes: primero en 
tucíonal, una Sala de Co ísulta transitoria para que 
resuelva con carácter oblij atorio, pero sin efecto erga 
omnes las consultas qúé le formule el Gobierno en 
torno a la aplicación partí lular de normas de carácter 
legal o de rango legal, c >mo decretos-leyes y todas 
aquellas materias atrranic 
nal de la Corte COnStfc jional, allí hay un primer 
elemento. Un segundo e emento, que lamento por 
informaciones que se llíég: n durante esta sesión, que 
no ha sido suficientemeht; comprendido por el Con
sejo de Estado, y que el 
dogmatismo de ninguna 
lestar a nadie, un según el t> elemento, repito, es el de 
darle carácter obligatorio 
la Sala de Consulta y St rvicio Civil del Consejo de 
Estado en lo de su compe (encía, es decir, en lo rela
cionado con decretos que i 
y actos administrativos!. d carácter nacional.

En mi opinión este ¿Irc ¡recto robustece los poderes 
de la Jurisdicción Coiuen|ioso-Administrativa y debo 
lamentar que el Consejó 
tendido así y que a pnop isito 
radiales mías, emitidas, a 
de manera asombrosa ho 
bían sido descalificadas e las. 
tado, sin comprender en 
sentido del proyecto, cike 
risdicción del Contencioso 
trario la robustece; la S ila de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estad >, hoy sólo tiene la potestad 
de expedir conceptos no obligatorios, que no tienen 
carácter jurisdiccional, pe r el contrario, lo que esta
mos proponiendo es darle carácter vinculante obliga
torio a la solución de es is consultas, pero natural
mente en el rango de la 
es propio del Consejo de i tetado y un tercer elemento 
que significa también rob istecimiento de la jurisdic
ción Contencioso-Admiaaii trativa, es el de permitir 
que los Tribunales Conte) iciosos en lo de su compe
tencia absuelvan tambijgn 
como ¡o señalé, ya tienen 
individual, pero no impi len la acción pública de 
Inconstitucionalidad o I de 
omnes, como es suficientemente conocido de ustedes. 
Con efecto erga omnes qi 
manda de Inconstitucjoj
efecto erga omnes en ajas >lución en el caso concreto. 
Este es un instrumento d i carácter transitorio, pura
mente institucional, qwe 
aterrizaje a la Reforma .
presentado con el propósi o de racionalizar la transi
ción. Repito que sin per. uicio de las iniciativas que 
surjan en el Congreso par i desarrollar aspectos parti
culares, el mayor énfasis - ’ — *
trunientos eonstitucicnile i, 
pidamente, en un plazo 
que se generen por virtut 
Órden Constitucional, 
reacción del Consejo de

e'fias materias, sin dogmatis- 
él

no cree tener la verdad 
gítlno de la competer ici 

Gobierno ha expuesto- sin 
liase, y sin ánimo de me

a las consultas que emita

o sean materialmente leyes,

de Estado no lo haya en
de unas declaraciones 

7 y 30 de la mañana, 
media después ya ha- 
por el Consejo de Es- 
opinión, el verdadero

las 
a y
mi

en vez de debilitar la ju- 
Administrativo, por el con

carácter vinculante obliga-

competencia material, que

este tipo de consultas que 
jfecto obligatorio en el caso

Nulidad con efectos, erga

iero decir, cuando hay de- 
.alidad o de Nulidad sin

pretende poner el tren de 
Constitucional, que ha sido

leí Gobierno es buscar ins- 
i, que permitan resolver rá- 
de 20 días las inquietudes 
de la aplicación del nuevo 

Q ñero insisto, lamentar la 
Estado, yo he utilizado un

lenguaje moderado en 
mos de ningua clase. Gobierno pretende acertar, 

revelada, ha hecho uso le- 
que tiene, para provocar

el pronunciamiento del Congreso, que es el foro de
mocrático donde se discuten estas inquietudes. Yo 
tengo que señalar que la sola circunstancia de que 
el Gobierno proponga al Congreso una iniciativa de 
esta naturaleza no pueda irritar a nadie, ni está des
tinada a molestar a nadie.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Corsi Otálora.
Parece de la mayor importancia la cátedra de Dere

cho Constitucional que el señor Ministro nos ha 
venido dictando esta tarde. Sin haber estado en mu
chos puntos de acuerdo con la nueva Constitución 
como lo he descrito en algunas oportunidades, veo 
con perfecta claridad la importancia de la institu
ción que se está poniendo para el tránsito de legis
lación, es incluso una forma nueva y muy colombiana, 
porque nos permite evitar debates, como los que aquí 
nos han desgastado, que serían motivo de una con
sulta del Senado y teniendo- ya ese juicio, los Se
nadores no tendríamos que entrar a unas polémicas 
jurídicas que se resuelven a posteriori, después de 
aprobadas las leyes. Me parece que no es de recibo, 
o no me gusta la declaración del Consejo de Estado 
a la que hace referencia el señor Ministro.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez.
Gracias señor Ministro, una pequeña cosa, y si lo 

estoy interrumpiendo en su exposición, le ruego- el 
favor de que me- excuse. No sé si soy imperti
nente en lo que voy a decir y le pido, si usted 
considera que no- debe contestarme, con toda tran
quilidad, que me lo responda en esa forma, no quiero 
exigirle una respuesta sino simplemente es un punto 
de claridad desafortunadamente el señor Presidente 
del Senado -no le informó hoy a esta Corporación, qué 
había pasado en la reunión de los Poderes, que obvia
mente es uno de los resultados de la nueva Consti
tución. La lucha o como se quiéra llamar dentro de 
los Poderes, y sí usted cree que usted como Ministro 
de Gobierno nos puede contar un poco qué fue lo 
que sucedió, hay algunos acuerdos, no hablemos más 
de- desacuerdos, sino qué acuerdos de verdad hubo 
dentro de esa reunión, si la vieron positiva. Si usted 
cree que puede conversar sobre ese tema, o dirigimos 
unas palabras en ese sentido, de verdad que yo creo 
que serían de la mayor utilidad.

Retoma el uso de ía palabra el orador, Ministro de 
Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lombana.
Con mucho gusto honorable Senador: En verdad 

ya me había referido al tema, al comienzo de mi 
exposición, pero resumo muy brevemente: La reunión 
se desarrolló en un amplio esquema de colaboración 
de los Poderes, todos ios Poderes y Organos allí repre
sentados. entendieron que el llamado era no sólo al 
mantenimiento de unos Poderes y unas competencias 
dentro de un esquema de separación de Poderes, sino 
que ese esquema' estaba desde 1936 incluso, no en 
la Constitución, no sólo a partir del 91. acompañado 
de la orden, del propósito, del deseo del Constitu
yente, de la colaboración armónica de los Poderes 
para el logro de los fines del Estado. En segundo 
lugar, se resaltó cómo esos fines del Estado, ya no 
eran una simple mención de la Constitución, sino 
que ella señala cuáles son esos fines. Y la reunión 
concluyó entonces, con una declaración que en resu
men dice lo siguiente: No hay enfrentamiento de 
Poderes. Ha habido discrepancias dentro de un marco 
de pluralismo y de tolerancia. Hay colaboración ar
mónica de los Poderes, sin perjuicio de las compe
tencias de cada uno de los órganos constitucionales, 
y se ha implantado el mecanismo de este tipo de 
reuniones en lo sucesivo, con propósitos no de com
prometer decisiones que corresponden a otros Pode
res, sino con un propósito de reafirmación de la 
colaboración, de la armonía, de la información mutua 
entre los Poderes, con el fin de superar eventuales 
problemas de comunicación que en muy buena me
dida han generado estos disturbios, que en todo- caso 
todos los presentes entendieron como- coyunturales, y 
hasta cierto punto anecdóticos. Agradezco la inter
vención del Senador Corsi, yo sencillamente quiero 
entonces contarles que esta es la iniciativa que ha 
presentado el Gobierno en esta materia y para ter
minar sencillamente respondería a una pregunta que 
se me formuló con anterioridad. ¿Por qué no se 
acudió a la presentación de un proyecto de ley, sino 
de Reforma Constitucional? Por la siguiente razón: 
porque normalmente cuando se habla de enumeración 
de funciones de cuerpos de creación constitucional, 
se agrega siempre un literal final que dice: ... y además 
cumplirá las demás funciones que señale la ley. Pero 
en lo que corresponde a la Corte Constitucional, no 
existe esa previsión en la Constitución del 91. La 
Corte Constitucional tiene funciones taxativas, enun
ciadas con ese carácter por el Constituyente. De tal 
manera que tuvimos serias dudas o tenemos serias 
dudas, sobre la posibilidad de implantar este me
canismo por la vía simplemente legal, y para no 
tener que enfrentar ese debate, optamos por la pre
sentación de un proyecto de acto legislativo.
Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 

el honorable Senador Jorge Ramón Elias Náder:
A mí hay dos cosas que me preocupan, señor Mi

nistro: Un artículo de la Carta, que es el de las leyes 
reglamentarias que le quitan prácticamente al Con

greso la facultad, de legislar y al Fresidente la de 
sancionar. Sanciona la Corte Constitucional sin el 
visto bueno de ellos no es nada. Yo me pregunto, ¿si 
el Gobierno no está buscando un alar para defender 
de denuncias penales a la Administración Pública 
con el previo concepto de la Sala Civil, o de Iá S’ala 
de Consulta que se piensa crear?, primer punto. ¿Qué 
pasaría si la Sala de Consulta conceptúa en un sen
tido que es obligatorio para el Gobierno, porque así 
es el proyecto, tengo entendido, la Sala Plena des
pués en demanda de nulidad o de inexequibilidad 
tumba el acto administrativo, piensa el Gobierno co
bijarse en amorigerar la acción penal en un momen
to determinado, porque fue amparado por el concepto 
de una Sala de Consulta, piensa esconder su respon
sabilidad?, como en el caso de los auxilios, digamos 
por decir una cosa, ¿o va a compartir esa Sala de 
Consulta el delito? ¿O habrá prevaricato en caso de 
que conceptúe de una manera y la Sala Plena de
clara la inexequibilidad de la norma? Esas son cosas 
que nos pueden enredar y que a mí me preocupa. Yo 
cuando hablo de que es transitorio el carácter de 
Tribunal de Consulta. Lo que estoy viendo es que las 
autoridades se encuentran enredadas y no quieren 
actuar, de que hay el poder de los jueces demasiado 
excesivo y no- creo- en la declaración de hoy que no 
hay enfrentamiento de poderes, yo si creo que hay 
enfrentamiento de poderes, no es de cualquier monte 
el que la Corte Constitucional diga que la Tutela 
surte efectos en las sentencias ejecutoriadas y que él 
Consejo- de Estado y la Corte Suprema dice que no 
puede tocar las sentencias ejecutoriadas.

Entonces yo sí creo que hay enfrentamiento¿por 
qué le escondemos la verdad al país? Yo veo que a 
la Corte y a la justicia le choca mucho que el Con
greso de Colombia interprete, use la facultad de in
terpretación, veo molestos a los Tribunales y a los 
Jueces, porque nosotros acá conceptuamos en un pro
yecto de ley, que fas normas proeedimentales sus
tanciales. son de aplicación retroactiva en materia de 
favorabilidad y porque tratamos de aclarar conceptos 
encontrados sobre la cosa juzgada, yo no entiendo 
en realidad qué busca el- Gobierno con este proyecto 
de acto legislativo. Vuelvo y repito. ¿Si compartir 
responsabilidad con la Sala de Consulta? ¿Si exone
rarse de la misma? ¿O si entregarle la potestad ad
ministradora del Gobierno Nacional a la Sala de 
Consulta? Yo quisiera que el señor Ministro- me le 
diera claridad a este problema que me tiene confuso, 
ya le repito, esa norma dentro de la Carta que exige 
que las leyes reglamentarias deben, para entrar en 
vigencia y llevar el visto bueno de la Corte Consti
tucional, le está quitando al Presidente la facultad 
sanciona-torta y a nosotros la facultad de legislar.

Retoma el uso de la palabra el Orador, doctor Hum
berto de la Calle Lombana :

Respondo, honorable Senador, su inquietud. De 
ninguna manera el- propósito es ese. Tenemos que 
partir de una base que es objetiva e indiscutible. Hay 
una nueva Constitución plagada de normas nuevas 
respecto de las cuales no hay tradición jurispruden
cial por razón misma de la novedad del régimen cons
titucional que está imperando. Es inevitable que mu
chas de estas normas generen inquietudes, distintas 
interpretaciones. Aquí mismo lo hemos vivido y tam
bién cree el Gobierno entonees, que frente a ese cú
mulo de inquietudes, a ese nivel de incertidumbre que 
genera la implantación de un nuevo régimen, es ne
cesario buscar un mecanismo rápido por la vía ju
risdiccional. para resolver en el caso concreto la in
quietud que se plantee. El que pueda coexistir mañana 
una decisión en el caso concreto distinta a la que 
en Sala Plena Jurisdiccional se adopte con carácter 
erga omnes, en mi opinión no reviste gravedad de 
ninguna clase, es un poco lo que ocurría también en 
el régimen anterior, cuando al amparo de normas se 
tomaban decisiones particulares y luego la Corte Su
prema de Justicia declaraba inexequible esa norma 
con efecto erga omnes. En todo régimen jurídico 
hay momentos de inconsistencia, en mi opinión nada 
grave implica el que una decisión individual se toma 
por una Sala de Consulta en un momento determi
nado, sin perjuicio de la discusión con efecto erga 
omnes de la eonstitucionalidad o de la inconstitu
cionalidad de una ley; incluso- vamos más allá. Re
cordemos cómo la jurisprudencia de la Corte anterior 
se orientaba a permitir la cosa juzgada relativa en 
materia constitucional, es decir, frente al examen de 
normas de emergencia de estado de sitio, de normas 
excepcionales, decisiones que tomaba la Corte Su
prema de Justicia en un sentido, no implicaban que 
se revisara nuevamente una determinada normati- 
vidad, si ofendía hipotéticamente otras normas que 
nc habían sido tomadas en consideración en una sen
tencia. De tal manera que el propósito exclusivamente, 
honorable Senador, es el de disponer mecanismos 
institucionales para resolver rápidamente inquietudes 
e incertidumbres que genera el ordenamiento jurídico. 
Yo quisiera recordar aquí algo. Sistemas como éste 
han sido implantados con éxito en otros experimen
tos de tipo constitucional, por ejemplo, cito sólo uno, 
el caso español donde el cambio fue mucho más abrup
to, de una dictadura franquista se pasó a un régimen 
democrático, y sin embargo la propia Constitución 
estableció la continuidad del régimen jurídico anterior 
y Te confió a la Corte Constitucional la tarea de exa
minar uno a uno Tos ordenamientos legales anteriores, 
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para dirimir si ellos ofendían o no la Constitución. 
De tal manera que ese es el propósito que alienta el 
Gobierno, honorable Senador.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 
el honorable Senador Ricaurte Lozada Valderrama:

Usted habla de que se requieren unos mecanismos 
prontos, urgentes, estamos de acuerdo, pero el meca
nismo del acto legislativo es el menos pronto, con ese 
proyecto, si el Congreso lo aprobara en la próxima 
legislatura, porque ya no alcanzaría en ésta, se con
vertiría en acto legislativo el año entrante, terminada 
la otra legislatura, luego con toda consideración, señor 
Ministro, no creo que esa fuera la solución, porque 
si el Estado no prevé unos mecanismos ágiles para 
hacerte de una vez, no solamente a través de la ley, 
yo pienso que bastaría un proyecto de ley para esta
blecer ese mecanismo y que sería claramente legal 
una modalidad de esa naturaleza, pero el sentido de 
la citación que firmamos con varios Senadores, es 
no solamente ese, el de saber qué tiene previsto el 
Gobierno desde el punto de vista, no solamente legis
lativo, es decir en el caso de expedir una ley, sino 
desde el punto de vista práctico para diseñar unas 
reglas claras, hasta donde la viabilidad jurídica 1o 
permita, porque es que también es de hacerle claridad 
al país, por eso yo mencionaba que 1o más grave es 
que el derecho se está convirtiendo en un mecanismo 
de interferencia de la vida del país, de la vida ciuda
dana, toda relación humana nace de hecho, el dere
cho no es otra cosa que la forma que se inventó la 
humanidad para ponerle freno a tes conflictos, para 
regular tes hechos, porque toda norma, por supuesto, 
obedece es a esa situación, como el país la está vi
viendo y la está viviendo a todos tes niveles y como 
entre más grande sea el desconocimiento frente a la 
realidad jurídica del país, hay más inconvenientes en 
la interpretación de la nueva normatividad y en 1o 
que se debe hacer, entonces mi pregunta adicional a 
la que ya le hice, señor Ministro, y no le quito más 
tiempo, es, ¿fuera de ese campo propiamente norma
tivo, qué canales, qué mecanismos? y si no tes ha 
pensado el Gobierno, mi invitación sería, entre el 
Congreso y el Gobierno se diseñaran ese tipo de me
canismos, repito, no para ir en contra de la Cons
titución o de la ley, sino para dentro de su marco 
volver otra vez por el camino, el sendero del Estado 
de Derecho, del cual nos desviamos transitoriamente, 
pero al cual indiscutiblemente el país tiene que recu- 
rir, porque ha sido el sendero que le ha brindado 
seguridad y garantía en el proceso del país.

Retoma el uso de la palabra el señor Ministro de 
Gobierno, doctor Humberto Be la Calle Lombana:

Yo quiero contestar estas dos apreciaciones que 
usted me ha hecho, ya para finalizar; respecto de 
la primera, usted tiene toda la razón, el acto legis
lativo ya es imposible tramitarte en esta legislatura. 
Cuando 1o presentamos teníamos la esperanza de que 
en el momento en que fuese aprobado el reglamento 
del Congreso, que prevé al parecer la posibilidad dis

cutida antes de utilizar el mensaje de urgencia para 
actos legislativos, eventualmente pudiera despacharse 
ese proyecto de acto legislativo en la presente legis
latura y emprender la segunda vuelta en el mes de 
julio, pero ya es un imposible, en esto usted tiene 
toda la razón, por eso y tal vez fui interrumpido cuan
do estaba tratando de explicar la actitud del Senador 
Corsi y no pude concluir la idea, si bien optamos 
originalmente por el camino del acto legislativo por 
ciertas dudas constitucionales que nos generaba el 
camino simplemente legal, yo pediría en esto consejo 
y ayuda del Congreso, para que examináramos con
juntamente si es constitucional plasmar éstas, o nor
mas semejantes en una ley de rápido tratamiento en 
la próxima legislatura, de tal manera que yo no des
carto esa posibilidad, optamos por el camino del acto 
legislativo provisionalmente, pero colocados ante esta 
circunstancia yo me limitaría, repito, a pedir las 
luces de ustedes, para que busquemos un camino más 
rápido. Y la segunda inquietud, honorable Senador, 
evidentemente como usted 1o ha dicho, es necesario 
diseñar también otros mecanismos, incluso informar
les que no consistan necesariamente en la expedi
ción de normas legales o constitucionales, yo hice 
mención de dos de ellos, la reunión de poderes y 
órganos que tuvo lugar en la mañana de hoy, que se 
ha institucionalizado, que va a repetirse, repito, con 
cierto carácter informal, no se pretende provocar pre
conceptos de los Organos del Estado allí presentes, 
sino intercambiar información, siempre con la mira 
puesta en la colaboración armónica de tes poderes 
para cumplir tes fines del Estado, y el segundo me
canismo que yo exalté en esta noche, es el que el 
propio Congreso se ha dado a través de la llamada 
Comisión de Ajuste Institucional que ya ha comen
zado a deliberar, que el Gobierno ve con buenos ojos 
y aspira a apoyar en su delicada tarea y natural
mente si surgen nuevos y adicionales mecanismos, el 
Gobierno estará presto a desarrollarlos conjuntamen
te con el Congreso de la República. Es todo, señor 
Presidente. Gracias, señores Senadores.

Por Secretaría, el honorable Senador Her
nán Motta Motta, deja el siguiente documento, 
para que sea inserto en el acta de hoy:

CONSTANCIA
El lunes 15 de junio, a tiempo que se realizaban 

numerosas requisas en la capital, fue allanada la sede 
de la Oficina de Prensa de la Agencia de Noticias 
Comunal, Comunicación Alternativa,, que elabora en
tre otros materiales de difusión tes programas ins
titucionales de T. V. del Partido Comunista y de la 
Unión Patriótica.

Simultáneamente fue allanada también la sede de 
la Agencia Noticiosa “Colombia Reporta”.

Los fiscales sin rostro, integrantes de investigacio
nes de orden público, encargados de dichos allana
mientos, alegaron el fantástico pretexto de que bus
caban una “clínica guerrillera” para cumplir su labor.

Se trata de una burda y grosera intervención de 
la llamada “justicia sin rostro” contra medios de co

municación absolutamente legítimos, que han orga
nizado con grandes dificultades la Unión Patriótica 
y el Partido Comunista Colombiano.

Denunciamos ante el honorable Congreso de la Re
pública estos hechos que marcan un nuevo nivel del 
deterioro de las libertades públicas en Colombia.

Congresistas de la Unión Patriótica y el Partido 
Comunista Colombiano:

Miguel Cepeda Vargas 
Representante a la Cámara.

Hernán Motta Motta 
Senador de la República.

Jairo Bedoya Hoyos
Representante a la Cámara.

Octavio Sarmiento 15. 
Representante a la Cámara.

Santafé de Bogotá, D. C., junio 15 de 1992.

Por Secretaría se da lectura a la proposi
ción presentada por el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálqra, y leída ésta la Presiden
cia abre la discusión y una vez cerrada, pre
gunta al Senado si la aprueba y éste responde 
afirmativamente.

Proposición número 227
El Senado de -la República, acoge y considera de 

innegable valor, las informaciones sobre el proyecto 
de acto legislativo, por medio del cual se propone 
crear una Sala de Consulta para que con funciones 
transitorias, resuelva conflictos jurídicos que se pre
senten a raíz del trámite constitucional y legislativo.

Caros Corsi Otálora.
Junio 16 de 1992.

La Presidencia por la fuerza mayor a falta 
de fluido eléctrico se ve precisada a levantar 
la sesión, siendo las 8:20 P. M., y convoca pa
ra el día miércoles 17 de junio del presente 
año a las 4:00 P. M.

"El
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE

El Primer Vicepresidente,
0MAR YEPES ALZATE

El Segundo Vicepresidente,
JAIME HENRIQUEZ GALLO

El Secretario General,
Gabriel Gutiérrez Maclas.

PONENCIAS
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

Al proyecto de Ley número 72 de 1992, “por la cual 
la Nación se asocia a la celebración del Septuagésimo 

Aniversario de la Aviación Colombiana.

Honorables Senadores:

La historia de la aviación, tanto civil como militar 
comienza en Colombia, hacia la segunda década del 
presente Siglo y fue así como varias disposiciones 
legales la crearon. En el caso de la Militar como un 
arma del ejército y en la Aviación Civil como la 
Empresa Scadta.

A través de la historia, tanto en época de conflictos 
internos, como externos, han sido los pilotos colom
bianos por su inteligencia, valor y patriotismo, pun
tales básicos de la nacionalidad colombiana, ya en 
defensa del territorio patrio, como de sus instituciones 
de derecho interno.

Igualmente en las catástrofes de diversa índole que 
ha sufrido el país, la aviación ha sido noble, desinte
resada y oportuna. Aunque esta es una mención muy 
sucinta de una historia tan magnífica y vasta en 
altruistas ejemplos.

Respetuosamente, me permito solic’tar a la honora
ble Comisión, sea aprobada la seguiente Proposición: 
Dése primer debate al Proyecto de Ley, “por la cual 
la Nación se asocia a la celebración del Septuagésimo 
Aniversario de la Aviación Colombiana”.

Senador Ponente,
José Guerra de la Espriella, Presidente Comisión II.

SENADO DE LA REPUBLICA

Comisión II Constitucional Permanente
Santafé de Bogotá, D. C., 17 de junio de 1992.
En sesión de la fecha la Comisión II aprobó en 

primer debate el Proyecto de Ley número 72 de 1992, 
“por la cual la Nación se asocia a la celebración del 
Septuagésimo Aniversario de la Aviación Colombiana”.

Y fue considerada la ponencia de primer debate con 
que termina el informe, se abrió la votación del ar
ticulado y fue aprobado en forma original el Proyecto 
de Ley.

El Presidente de la Comisión II del Senado,
José Guerra de la Espriella.

El Vicepresidente de la Comisión II del Senado,
Gustavo Galvis Hernández.

El Secretario General de la Comisión II del Senado, 
Juan Antonio Barrero Cuervo.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
Al Proyecto de Ley número 59 de 1992, “por medio 

de la cual se establecen las normas relativas a la ad
quisición, renuncia, pérdida y recuperación de la nacio
nalidad colombiana; se desarrolla el numeral 7“ del 
articulo 40 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”.

Honorables Senadores:
Cumplimos con el honroso encargo de rendir ponen

cia para segundo debate, de este Proyecto de Ley que 

busca desarrollar ampliamente la nueva norma Cons
titucional cuando en el título 3’, Capítulo 1?, artículo 
96 consagra la nacionalidad colombiana.

Quiso la Asamblea Nacional Constituyente redimir 
el anhelo de muchos colombianos que se encuentran 
en el exterior y en particular rescatar el espíritu de 
confraternidad que nos une con nuestros compatriotas 
que por vínculo de Jus Soli, Jus Sanguinis o Jus Domi- 
cilis. Están unidos a la patria colombiana.

Las disposiciones de dercho interno dictadas en re
lación con la nacionalidad, son reconocidas y respeta
das por tes demás Estados, en tanto no afecten tes 
tratados especiales o el uso internacional.

Efectos de la nacionalidad.

Es importante determinar el problema de la nacio
nalidad porque tiene efectos, no sólo en el Derecho 
Internacional sino también en el Derecho interno del 
país de que se trate, estos efectos son tes siguientes:

a) Otorga a ciertas personas expresamente determi
nadas, derechos políticos;

b) Impone a las mismas un tipo de deberes i^ua^ 
tergables;

c) Capacita para el desempeño de algunas funcí^B 
públicas especificas, vedadas para extranjeros, corrraS 
también para el ejercicio de ciertos derechos, activi
dades o profesiones que las leyes enumeran en forma 
taxativa;

d) Capacita para la obtención del pasaporte con to
das las consecuencias implícitas en esta facultad, tanto 
en tiempo de paz como en tiempo de guerra;

e) Posibilita la repatriación por el Estado de origen 
en caso de indigencia;
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f) Dá la posibilidad 
plomátiea del país del
Doblp nacionalidad.

.le recurrir a la protección di- 
ci al se es nacional.*

Luego de que los debatí s suscitados en la Asamblea
. .. . _ dieron )a forma a este prin-

el .artículo 96, ,el Gobierno Na- 
>risi leración d,ei Senq.d,o de la

Ley número 59 de 1992. 
establecen normas relativas

Constitución Política y se 
Evidentemente, esta inicia- 

principio de la doble nacio- 
para la inmigración en 

nacionalización de nuestras 
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Nacional Constituyente 
cipio constitucional en 
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los Decretos 2247 de M 
institución jurídica de 
el Proyecto, que la colombiana no se pierde por el 
hecho de adquirir otr¡ 
por nacimiento que a 
perderán sus derechos civiles ni políticos;

b) El proyecto presfin a el reconocimiento por las 
especiales condiciones p ra

do os
;n os

aspectos importantes:
lii de 1936, 145 de 1988 y deroga
18 , 1872 de 1992, desarrolla la 

doble nacionalidad, prevee

; por lo tanto los nacionales 
Iq ¡rieran otra nacionalidad no

nuestra comunidad indi- 
de un régimen de nacio- 
internaeionales.

gena fronteriza dotáni 
nalidad sujeto a conv
Análisis del articulado

El proyecto en mei 
aspectos:

ic: ón contempla los siguientes

Ambito de aplicación.
1? En el artículo 1° 

Constitución Política d 
nacionalidad colombiana;

Artículo 10. Son napi 
do ,con el artículo 96

d<
d(
la

jic rales colombianos: De acuer
pe

enuncia al artículo 96 de la 
Colombia que habla de la

la Constitución Política:
1? por nacimiento.

C ilombia, con una de dos con-
> la madre hayan sido natu-

a) Los naturales de 
diciones: Que el padri 
rales o nacionales col< 
extranjeros alguno de 
en la República en el

b) Los hijos de pa

fe
Ion bianos o que s.ien.do hijos de 
si s padres estuyjere domiciliado 
rr omento del nacimiento;

Ldi e y madre colombianos que 
hubieren nacido en tieri i extranjera y luego se domi
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2? Por adopción.
citen y obtengan carta de na- 
con la presente ley ;

.n >s y del Caribe por nacimiento 
ni ia, que con autorización del 

con la Ley y el principio de 
inscritos como colombianos

a) Los extranjeros tol 
turalización de acuerdo

b) Los latinoamerii 
domiciliados en Col, 
Gobierno y de acuerdo 
reciprocidad, pidan peí 
ante la municipalidad c onde se establecieren;

c) Los miembros de i ueblos indígenas que compar
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efecto se celebren y

Su i 
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implique la pérdida i
Domicilio.

tratados públicos que para el 
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»nE!
ie 1
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la nacionalidad de origen.

En el artículo 2° ;¡ 
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ejecutivo para otorga^ a 
cual se concede la naci «nalidad colombiana.
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Relaciones Exteriores creará 

os de nacionalidad que estará

aes lectivamente. Tendrán la si-

• c< ncepto al Ministerio de Reía- 
fu Helios casos que la Sub-Secre- 
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Artículo 6? Rendir 
Exteriores en

Kl Jurídica le présbite 
^Emveniencia de expe i' 

■Kíón de Autorizan pr 
restas.

2. Autorizar el usi 
prueba establecidos < 
Civil para acredita ? 
la presentación de 
procedente, cuando , 
comprobada, el solic ia ite no pudiera allegar la docu
mentación exigida.

renovación de

i !<
ei

los medios de 
Procedimiento 

eximirlos de
lo;
p< r

[e cualquiera de
. el Código de 
os requisitos, o

mismos cuando lo considere 
fuerza mayor, debidamente

3. Rendir concepto sobre la conveniencia de las so
licitudes cuando los informes del Departamento Ad
ministrativo de Seguridad sean favorables para el 
interesado.

4. Los demás que determine el Ministerio.

Comité de Evaluación Descentralizado artículo 7®.

El Broyecto contempla el criterio de la descentrali
zación y armoniza su filosofía de acuerdo .con las nor
mas estipuladas tanto por los Gobernadores como 
también a sus representantes. El artículo 7? -faculta a 
los Gobernadores para que integren un comité de 
evaluación que tendrá la función de practicar a los 
extranjeros que soliciten la nacionalidad los exámenes 
sobre el conocimiento del idioma castellano.

En el artículo 9? se señala la interrupción del domi
cilio donde la ausencia de Colombia por un periodo 
de tres meses al año no interrumpa los períodos de 
domicilio continuo. Según las disposiciones que expida 
el Gobierno Nacional la Comisión para asuntos de 
nacionalidad podrá aceptar que el lapso citado en este 
articulo se amplíe por causas justificadas.

El artículo 10 manifiesta flue las condiciones de in
gleso y permanencia en el fterritorio nacional serán 
acreditados por el Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS.

Presentación de solicitudes de naturalización.

El artículo 11 consagra que las solicitudes de Carta 
de Presentación ante el Ministerio de Relaciones Exte
riores o las Gobernaciones y las de inscripción de 
latinoamericanos y del Caribe por nacimiento se for
mularán ante las Alcaldías de sus respectivos domi
cilios.

Requisitos artículo 12.

Este artículo se refiere a los requisitos para la expe
dición de la Carta de Naturaleza o de Resolución de 
Inscripción como colombiano por adopción.

Procedimientos artículos 14 y 15.

Una vez revisada la documentación y cumplidos los 
requisitos se analizará la conveniencia y si así fuere 
el caso se expedirá la Carta de Naturaleza o Resolu
ción autorizando la inscripción como colombiano por 
adopción.

Juramento artículo 16.

Recibida por la respectiva Gobernación la Carta de 
Naturaleza o por ia Alcaldía la copia de la Resolución 
de autorización, el Gobernador o el Alcalde procederá 
a citar al interesado para la práctica del juramento 
e inscripción.

Registro.

En el artículo 18 se contempla que el Gobierno Na
cional organizará el Registro correspondiente de Na
turalización.

En el artículo 19 se habla del perfeccionamiento del 
vehículo de nacionalidad que podrá ser por ia publi
cación en el Diario Oficial y la prestación del jura
mento solemne y la inscripción que será la etapa final.

Perfeccionando el trámite de naturalización de 
acuerdo con el informe de la Gobernación o la Alcal
día respectiva, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
comunicará dentro del mes siguiente tal hecho al 
Estado del cual la persona seo o haya sido su nacional 
al Departamento Administrativo de Seguridad y a la 
Registraduría dei Estado Civil.

Extensión de la nacionalidad (artículos 20 y 21).

La nacionalidad por adopción podrá hacerse exten
siva a los hijos menores de una persona a quien se 
le otorgue nacionalidad por adopción (artículo 20) de 
lo anterior se dejará constancia en el texto de 
Carta de Naturaleza o Resolución de Autorización 
respectiva.

La solicitud de extensiones de la nacionalidad deberá 
estar suscrita por quienes ejerzan la Patria Potestad 
de conformidad con la ley.

Revocatoria y nulidad de la Carta de Naturaleza.

El Presidente de la República señala el artículo 22 
del Proyecto de Ley o el Ministerio de Relaciones 
Exteriores por delegación, podrá revocar por resolu
ción motivada las Cartas de Naturaleza o las resolu
ciones de autorización expedida cuando el interesado 
no hubiere cumplido, dentro de los seis meses siguien
tes a su expedición, con los requisitos necesarios para 
el perfeccionamiento de la naturalización, salvo que 
exista causa justificada que le haya impedido cum
plirlo.

El artículo 23 señala que la Carta de Naturaleza o 
Resolución de Autorización expedidas por el Presidente 
de la República o del Ministerio de Relaciones Exterio
res por delegación, están sujetas al proceso de nulidad 
ante la autoridad judicial competente.

Régimen para colombianos por nacimiento.

Doble nacionalidad.
En el artículo 25 se consagra que los nacionales por 

nacimiento que adquieran otra nacionalidad no per
derán ios derechos civiles y políticos que le reconocen 
la Constitución y la Legislación colombiana.

El acceso al desempeño de funciones y cargos pú
blicos de nacionales por adopción que tengan otr-a 
nacionalidad podrá ser limitado en los términos pre- 
vios en la Constitución y en la ley.

El nacional colombiano que posea doble nacionalidad 
en el territorio nacional, sa someterá a la Constituí 
ción Política y a las leyes de la República. Én conse
cuencia su ingreso y permanencia en el territorio, asi 
como su salida, deberá hacerse siempre en calidad 
de colombianos, debiendo identificarse como tales en 
todos sus actos civiles y políticos.

Artículos 26 y 27.
Los deberes fiscales y militares de los que adquieren 

este beneficio serán regulados por los Ministerios d.e 
Hacienda y el Ministerio de Defensa de conformidad 
con la ley.
Restricciones para colombianos por adopción.

Según el artículo 26 los colombianos por adopción 
no podrán acceder al desempeño de las siguientes fun
ciones y cargos públicos:

1. Presidente y Vicepresidente de la República (ar
tículos 192 y 204 de la Constitución Nacional).

2. Senadores de la República (artículo 172 de la 
Constitución Nacional).

3. Magistrados dé la Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judica
tura (artículos 231 y 255 de la Constitución Naeionaí).
4. Fiscal General de la Nación (articulo 249 de ia 

Constitución Nacional).
5. Miembro del Consejo Nacional Electoral y Re

gistrador Nacional del Estado Civil (artículos 264 y 
266 de la Constitución Nacional).

6. Contralor General de la Nación (artículo 267 de 
la Constitución Nacional).

7. Procurador General de la Nación (artículo 280 
d? la Constitución Nacional).

8. Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de 
Defensa Nacional.

9 Miembro de las Fuerzas Armadas en calidad de 
Oficíales y Suboficiales.

10. Director de los Servicios de Inteligencia, DAS.
11. Los que determine la ley.

Renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad 
colombiana.
Los nacionales colombianos tendrán derecho a re

nunciar a su nacionalidad, la cual se producirá me
diante manifestación escrita presentada ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores o los Consulados 
de Colombia, la cual constará en un acta, cuya copia 
se .enviará a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, al Departamento Administrativo de Seguridad 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores.
De la pérdida de la nacionalidad.

La nacionalidad colombiana por adopción se per
derá por renuncia y traición a la Patria.

De la recuperación de la nacionalidad automática.
Los nacionales por nacimiento o por adopción que 

hayan perdido la nacionalidad colombiana y quienes 
hayan renunciado a ésta, podrán recuperarla, formu
lando una solicitud en tal sentido ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, los Consulados de Colombia 
ante las Gobernaciones, manifestando su voluntad de 
obedecer la Constitución Política y las leyes de la Re
pública. Lo anterior se hará constar en un acta que 
será enviada a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, al Departamento Administrativo de Seguridad 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores y la recupe
rará automáticamente.

Quienes hubieren sido nacionales por adopción de
berán haber fijado su domicilio en Colombia un año 
antes de proceder a recuperar la nacionalidad colom
biana presentando un certificado de buena conducta 
y antecedentes judiciales.

Honorables Senadores: Con la aprobación de esta 
iniciativa vamos a obtener una reglamentación justa 
de la Constitución Nacional que entraría a beneficiar 
a miles de compatriotas que se encuentran en el exte
rior quienes verían en esta esperanza convertida hoy
en realidad.

Por tales consideraciones y teniendo en cuenta el 
ánimo que nos impulsa a satisfacer un anhelo de 
nuestros hermanos colombianos residentes en el exte
rior respetuosamente nos permitimos proponer:

Dése segundo debate al Proyecto de Ley número 59 
de 1992, "por medio de la cual se establecen las normas 
relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recu
peración de la nacionalidad colombiana; se desarrolla 
el numeral 7? del artículo 40 de la Constitución Polí
tica y se dictan otras disposiciones”.

De los honorables Senadores,
Senadores Ponentes,
Carlos Espinosa Faccio-Lince, José Guerra de la 

Espriella.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
Á1 Proyecto de Ley número 72 de 1992, “por lá cual la 
Nación se asocia a la celebración del Septuagésimo 

Aniversario de la Aviación Colombiana”.
Honorables Senadores:
He sido designado por la Comisión como ponente 

del Proyecto de Ley número 72 de 1992, “por la cual 
la Nación se asocia a la celebración del Septuagésimo 
Aniversario de la Aviación Colombiana”.

La historia de la aviación, tanto civil como militar 
comienza en Colombia, hacia la segunda década del 
presente Siglo y fue así como varias disposiciones 
legales la crearon, en él caso de la Militar corno un 
arma del Ejército y en ía Aviación Civil como la 
Empresa Scadta.

A través de la historia, tanto en época de conflictos 
internos como externos, han sido los pilotos colom
bianos póf su inteligencia, valor y patriotismo, pun
tales básicos de la fiácíónalidad colombiana, yá éli 
défensa del territorio patrio, como dé sus instituciones 
de derecho internó.

Igualmente en las catástrofes de diversa índole que 
ha sufrido el país, la aviación ha sido noble, desinte
resada y oportuna. Aunque ésta és una mención muy 
sMCinta dé una historia tan magnífica y vasta en 
altruistas ejemplos.

Respetuosamente me permito solicitar á la Pleháriá 
del Senado sea aprobada la siguiente Proposición: 
Dése segundo débate al Proyecto de Ley, “por la cual 
la Nación se asocia a la celebración del Septuagésimo 
Aniversario de la Aviación Colombiana”.

Senador Ponente.
José Gtíérra dé la Espriella, Presidente Comisión II.

TEXTO DEFINITIVO
al Proyecto de ley número 03/92, “por la cuál se re- 
gláftíéírta el voto programático de que trata el ár
tico!» 239 de 10 Constitución Racional y se dictan 
otras disposiciones”, aprobado en la Sesión Plenaria 

del 10 de junio de 1932.
EÍ Congreso de Colombia,

DÉCÉÉTÁ:

Artículo 1° Sé entiende por votó programático la 
institución medíante la éúal los ciudadanos que votan 
para elegir Gobernadores y Alcaldes de sus respec
tivos departaménfós y municipios imponen cobro 
mandato ál elegido, el cumplimiento dél programa 
dé Gobierno que haya presentado- como parte integral 
én lá inscripción de su candidatura.

Artículo 29 La revocatoria efeí mandato por incum
plimiento dél programa dé gobierno, es un mecanismo 
de participación popular qué Causa la pérdida de la 
iiivestidura de los Gobernadores y Alcaldes elegidos 
popularmente, en los términos de esta Ley.
* Arficulo 3? Los caúdldatos a Ser elegidos- popular
mente.

Articuló 5° LOS Alcaldes elegidos popularmente pro
pondrán ante sus respectivos Concejos Municipales 
en el Segúñdó periodo de sesiones Ordinarias siguien- 
tés a la fecha de Su posesión, las modificaciones, adi
ciones ó súprésiónés a'l plan económico y social que 
Sé ehciiéntre vigente en esta fecha, a fin de actuali
zarlo e incorporarle los lincamientos generales del 
programa de Gobierno inscrito en su calidad de can
didatos. De no existir plan alguno, procederá a su 
presentación dentro del mismo término, dé confor
midad con él pfógráma inscrito, en el entendido de 
que se dará estricto cumplimiento al inciso 3‘’ del 
artículo 19 de la Ley (fe dé 1991.

Podrá el Alcalde por elección popular, proponer las 
modificaciones respectivas ál plan de inversiones del 
municipio, ante sus respectivos concejos municipales 
en las sesiones ordinarias siguientes a la fecha de su 
posesión, ciñéndose a lo dispuesto en la Ley 12 de 
1986 y el Decreto 007 de 1987 y la Ley ¡53 de 1990 y 
sus disposiciones reglamentarias.

Una vez aprobadas las modificaciones por el Con
cejo Municipal se notificará de las mismas para su 
respectivo control, al organismo' departámentál dé pla- 
neación correspondiente, en un plazo no mayor a los 
diez días siguientes a la respectiva aprobación. Para 
efectos del trámite que deberá surtir este último orga
nismo, se sujetará para todos ios efectos a las dispo
siciones consagradas en los artículos SO y siguientes 
del Decreto-ley 077 de 1987 y las normas reglamen
tarias y la Ley 53 de 1990.

Parágrafo transitorio. Les Alcaldes elegidos popu
larmente en marzo de 1992 propondrán por única vez 
las modificaciones a los planes de desarrollo y las 
modificaciones a les planes de desarrollo y al plan 
de inversiones existentes, dentro de los tres (3) me
ses s'guientes a la vigencia de esta Ley. El plazo de 
seis (6) meses de que trata el artículo 79 de la pre
sente Ley, se contará por única vez desde esta última 
fecha para los Alcaldes de que trata el presente pa
rágrafo.

Artículo 6? Tns Gobernadores e1*'-' ’ popularmen
te convocarán las Asambleas s ncuentran en 
receso y presentarán dentro de los dos (2) meses 
siguientes a su posesión, las modificaciones, supresio
nes o adiciones a los planes departamentales de des
arrollo, a fin de actualizarlos e incorporarle los linca

mientos generales del programa inscrito en su cali
dad de candidatos.

De no existir plan de desarrollo alguno, procederán 
a su presentación ante la Asamblea Departamental, 
dentro de los mismos términos y condiciones, de con
formidad con el programa inscrito.

Parágrafo transitorio. Los Gobernadores elegidos 
el 27 de octubre de 1991 estarán sujetos al programa 
inscrito ante la autoridad electoral respectiva.

Artículo 7? La Revocatoria del Mandato procederá, 
para efectos del Voto Programático siempre y cuando 
se surtan los siguientes requisitos:

1. Haber transcurrido no menos de seis (6) meses 
contados a partir del momento de la posesión del res
pectivo mandatario.

2. Mediar por escrito ante el Consejo Nacional 
Electoral, solicitud de convocatoria a pronunciamien
to popular para revocatoria, mediante un memorial 
que suscriban los ciudadanos que hayan sufragado 
en la jornada electoral que escogió al respectivo man- 
daatrio, en un número no inferior al veinte por ciento 
(20%) dél total de votos válidos emitidos.

Parágrafo. La Registraduría de la réspeetiva enti
dad territorial certificará que las cédulas de quienes 
firman él memorial correspondan a ciudadanos que 
votaron éñ las respectivas elecciones.

Artículo 89 El memorial de solicitud de convocato
ria a pronunciamiento popular para revocatoria de
berá sustentar las razones qué la animan, teniendo 
en cuenta objetivos, metas y cronograma no alcan
zados durante la gestión del mandatario.

Deberá establecerse debidamente la responsabilidad 
qué cabe al mandatario para el que sé solicita la 
revocatoria. En todo caso, las causales dél incumpli
miento del programa, deben ser imputables al nor
mal ejercicio del Gobierno.

Artículo 99 Los ciudadanos dé la respectiva entidad 
territorial serán convecados a pronunciamiento po
pular sobre la revocatoria por el Consejó Nacional 
Electoral dentro de un término no superior a dos (2) 
meses, contados a partir de la fecha dé radicación 
del memorial de solicitud.

Artículo 10. Corresponderá á la Registraduría Na
cional del Estado Civil, una vez reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 79 de la presente Ley, co
ordinar con las autoridades electorales del respectivo 
departamento o municipio la divulgación, promoción 
y realización de la convocatoria a pronunciamiento 
popular.

Artículo 11. Sólo para efectos del Voto Programá
tico, procederá la revocatoria del mandato para Go
bernadores y Alcaldes de Elección Popular al ser ésta 
aprobada en el pronunciamiento popular por un nú
mero de votos ho inferior al 60% de IOS Ciudadanos 
qué participen en lá respectiva convocatoria. Unica
mente podrán sufragar quienes lo háyan hecho én 
ios comicios en los cuáles Sé eligió áí respectivo Go
bernador y Alcalde.

Artíeulo 12. Realizándose' él pronunciamiento po
pular y previo infórme dé és'crutiniós de la autoridad 
electoral de la respectiva éntidád. territorial él Re
gistrador Nacional del Estado Civil trasladará a co
nocimiento del Presidente de la República o del Go
bernador respectivo para que procedan, según sea el 
caso, a la remoción del cargo del respectivo Goberna
dor o Alcalde revocados.

Artíeulo 13. La Revocatoria del Mandato, surtido 
el trámite establecido en el artículo 12 de la pre
sente Ley, será de ejecución inmediata.

Artículo 14. El Gobernador, o Alcalde a. quien se le 
revoque él mandato, quedará inhabilitado para ins
cribiré Cómo Candidato ál mismo Cargó en Cúálquiét 
tiempo y á Otro dé elección popular dentro del te
rritorio nacional én lá siguiente jornada electoral, 
ni podrá ser designado para él ejercicio de autoridad 
civil, política o militar dentro de los cifícó (5) años 
siguientes a la fecha de íá revocatoria.

Artículo 15. Revocado el mandato al Gobernador o 
Alcalde de Elección Popular, se convocará a eleccio
nes de nuevo mandatario dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha de la revocatoria. Durante 
el período qúe transcurra entre la fecha de revoca
toria y lá posesión del huévo mandatario, será desig
nado én calidad dé encargado por el Presidente de 
la Républicá o él Gobernador, .según sea él casó, un 
ciudadano del mismo grUpo, movimiento, sector o 
partido político dél mandatario revocado.

Artículo 16. De producirse la revocatoria, habiendo 
transcurrido dos (2) años desde la fecha de posesión 
del mandatario elegido popularmente, terminará el 
período, sin mediar nuevas elecciones; quien designe 
en propiedad el Presidente de la República o el Go
bernador, según sea el caso, teniendo en cuenta el 
mismo grupo, movimiento, sector o partido político 
del mandatario revocado; el funcionario así desig
nado, actuará con base en el programa inscrito por 
el mandatario revocado.

Artículo 17. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación.

Dada en Santafé de Bogotá, D. O., a 10 de junio 
de 1992.

El Presidente del Senado de la República,

CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE

El Secretario General del Senado.

Gabriel Gutiérrez Maclas.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al proyecto de ley número 18 Senado de 1992, “por 
medio de la cual se aprueba el Convenio para la Pro
tección de los Productores de Fonogramas contra la 
reproducción no autorizada de sus fonogramas”, hecho 

en Ginebra el 29 de octubre de 1971.
Honorables Senadores:

Por honrosa designación de la Presidencia de esta 
Comisión, me ha correspondido rendir ponencia para 
segundo débate al proyecto de ley número 18 Senado 
dé 1992, “por medio de la cual se aprueba el convenio 
para la Protección de los Productores de Fonogramas 
contra la reproducción ho autorizada de sus fonogra
mas, hecho en Ginebta el 29 de octubre de 1971”.

El sistema internacional de protección en materia 
de derechos de autor y derechos conexos (estos últi
mos reconocidos a los artistas intérpretes o ejecu
tantes, los productores fe fonogramas y los organis
mos de radiodifusión! ha venido estructurándose désde 
el siglo XIX, primeró mediante diversos acuerdos bi
laterales o regionales.- y después con el establecimiento 
de un instrumento multilateral como el Convenio de 
Berna para la protección de las Obras Literarias y 
Artísticas; que data de 1886 y al qué pertenece Co
lombia por virtud de la Ley 33 de 1987.

Posteriormente la Convención Universal sobre Dere
cho de Autor, de 1952, amplió el espectro internacio
nal de protección, constituyéndose en importante com
plemento al Convenio de Berna en favor de les 
autores.

Los titulares de derechos conexos o vecinos a los del 
autor, también propugnaron por la creación de un 
acuerdo internacional que regulara la protección res
pecto de les derechos qué ellos poseen sobre las pres
taciones artísticas, los fonogramas y las emisiones de 
radiodifusión, respectivamente.

El esfuerzo se cristalizó mediante lá Convención In
ternacional sobre la protección de los artistas, intér
pretes o ejecutantes, los productores de fonogramas 
y los organismos de radiodifusión, adoptada en Roma 
en 1961.

De ésta Convención; ásí como de lá Convención Uni
versal sobre Derecho de Autor, es parte Colombia, 
merced a la Ley 48 de 1975 que autorizó lá adhesión 
del país a los dos instrumentos internacionales.

La Convención de Roma concede a los productores 
dé fonogramas un derecho exclusivo para autorizar 
o prohibir la reproducción directa 0 indirecta de sus 
fonogramas pretendiendo con ello valorar los esfuerzos 
e inversiones que han tenido lugar a lo largo del pro
ceso de producción del fonograma, y limitar el cre- 
ciénté flagelo de la reproducción ilícita de discos y 
easétes, que afecta no sólo a los productores fonográ
ficos, sino también a los autores o compositores de las 
obras grabadas fraudulentamente y a los artistas in
térpretes o ejecutantes de las mismas.

Sin embargo, la Convención de Roma no instituye 
un sistema dé protección contra lá importación ff la 
distribución no autorizada, y para hacer frente a la 
piratería de fonogramas no basta prohibir la repro
ducción no autorizada de los mismos, sino que es pre
ciso combatir principalmente los distintos tipos de 
utilización lucrativa de los ejemplares ilegalmente 
producidos.

Conscientes de lo anterior, los representantes y abo
gados de la industria fonográfica, llamaron la aten
ción sobre la magnitud del fenómeno de la piratería y 
sus desastrezos efectos, así como sobre la necesidad de 
hallar medios para combatirla en él ámbito ele las 
relaciones internacionales.

En efecto, desde el comienzo dé la década dé les años 
sesenta, el enorme éxito de los discos fonográficos y 
los cassettes estimuló lá ambición dé empresarios poco 
escrupulosos que, más o menos clandestinamente, se 
pusieron a copiar grabaciones y a vender las copias así 
obtenidas, bien Sacándolas directamente al mercado, 
o bien operando a través de redés paralelas de dis
tribución. Posteriormente esta lucrativa actividad se 
extendió Cómo un cáncer traspasando fronteras y afec
tando directamente a la industria fonográfica legal y 
a los autores y artistas cuyas obras e Interpretacio
nes contenían los fonogramas ilegalrrténte comercia
lizados.

Como el fraude en les fonogramas se practica crn 
el repertorio de cualquier nación, sus repereasiónas 
afectan a los intereses de derechos de autor en mu
chos países, incluso a los de aquellos países e?. desa
rrollo, como Colombia, en cuyo territorio funcionan 
industrias que ejercen legalmente sus actividades en 
la esfera de las grabaciones sonoras. Por lo demás, el 
impacto social de la piratería se extiende a la fuerza 
de trabajo que labora en tales industrias, consideran
do la dificultad de sostener una empresa al interior 
de un mercado mayoritariamente caracterizado por el 
producto ilegal.

El origen mismo de lia piratería, fuera ella de tipo 
artesanal o piratería industrial practicada en gran 
escala, permite observar la importancia de extender 
la protección a los diferentes países a través de ins
trumentos internacionales, para detener la invasión 
a los mercados mundiales. En efecto, sus lugares de 
origen fueron fáciles de localizar: tratábase de países 
que no tenían leyes protectoras del derecho de re
producción o represoras de la copia fraudulenta, ni 
eran partes contratantes de ningún convenio sobre 
propiedad intelectual, en los cuales la copia de discos, 
cassetes, etc., era por ende perfectamente libre y a los 
que por añadidura, semejante actividad les permitía
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ocupara puestos eminent 
cionales.

Esta preeminencia de 
castigada por los socios c 
a través de medidas de 
el Acuerdo General sobri 
mercio GATT, o a nivel 
cuando esos países estiir 
dad intelectual son iii 
protegidos. Por tal razó 
de la piratería debe obj

c

en los mercados intérna General de Puertos, doctor Edgardo Martínez Pareja, 
en la cual se concluyó que el Estado tendrá que asu
mir los siguientes costos:

1. Por deuda externa de Colpuertos $ 12.895.514.454
2. Para el Fondo de Pensiones (Anua

les) .................................................  100.000.000.OCO
3. Para el Terminal Marítimo de Ba-

rranquilla se encuentra presupues
tado para el año 1992 .................... 4.300.000.000

Para el año 1993, con destino a este mismo Terminal, 
se debe seguir manteniendo en presupuesto la suma da 
$ 4.300.000.000, con un incremento del 25%, hasta que 
la. Nación termine el dique direccional. De acuerdo con 
los estudios, una vez terminado dicho dique, se con
tinuará con un 15% del costo actual, con destino a 
mantenimiento.

4. Para lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 
2147 de septiembre 13 de 1991, así:

a) Para la conclusión de las obras incluidas en el 
Plan de Rehabilitación Portuaria, por valor aproxima
do de veinticinco millones trescientos mil dólares 
(US$ 25.300.000).

b) Para la construción de un dique direccional en la 
zona portuaria de Barranquílla, por valor aproximado 
de veintidós millones setecientos mil dólares (US$ 
22.700.000), relacionados ya en el punto tercero.

o) La Empresa Puertos de Colombia sólo adelantará 
las inversiones autorizadas hasta la fecha de publi
cación del presente decreto, en la zona portuaria de 
Buenaventura.

d) Las obras de dragado y mantenimiento de los 
canales de acceso serán adelantadas por el Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte. Mientras se adelanta 
su proceso de liquidación, autorízase a la Empresa 
Puertos de Colombia, para realizar obras de dragado 
y mantenimiento hasta por un valor aproximado de 
2.7 millones de dólares de Estados Unidos de América 
en 1991 y 4.8 millones de dólares de los Estados Uni
dos de América en 1992.

Al decir del señor Ministro, estas cargas prestacio- 
nales y costos que debe asumir el Estado son fiscales 
y se sufragarán a través de las rentas de la Nación, 
las cuales tiene que seguir asumiendo ya que así lo 
venía haciendo, sufragados par la totalidad de los 
colombianos, por medio de la tarifa portuaria, gene
rando el descalabro y quiebra de Colpuertos, puesto 
que los gastos eran mayores que los Ingresos, conclu
yendo así que el proceso de liquidación produce bene
ficios económicos para la Nación, pero que no irá a 
recibir inmediatamente, sino hasta tanto se legalicen 
todos les contratos de prestaciones y se formen las 
sociedades portuarias regionales, con las cuales se 
aspira a recibir US$ 15.000.000 anuales, más la contra
prestación de las sociedades portuarias regionales que 
aún no se encuentran constituidas.

Para ser más claros en este punto, anexo solicitud de 
concesiones, que se encuentra ante el Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte y la Superintendencia 
General de Puertos.

Según palabras del señor Ministro de Obras Púb’i- 
cas. “la instalación portuaria define fundamentalmen
te el desarrollo urbano de las ciudades. Por lo tanto, 
para fomentar su propio desarrollo y fortalecer el 
proceso descentralizador, se hace necesario el 20% 
solicitado para los departamentos donde se encuentran 
ubicados los terminales portuarios, quedando por lo 
tanto estab'ecido que esta contraprestación se otor
gará a la Nación, a los departamentos y municipios o 
distritos en donde opere el puerto, en proporción de 
un 60% para la Nación, un 20% para el departamento 
y un 20% para el municipio o distrito.

Creo suficientes las anteriores razones, y como el 
proyecto de ley cumple con las exigencias de la Cons
titución y las leyes, presento la siguiente

Proposición.

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 60 
de 1992. “por la cual se modifica parcia'mente la 
Ley 01 de 1991”.

Cordialmente,

Alberto Montoya Puvana, Senador Ponente.

sus fonogramas”, hecho en Ginebra el 29 de octubre 
de 1971.

De los honorables Senadores:
Daniel Villegas Díaz 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley número 60 de 1992, “por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 1® de 1991”.

Honorables Senadores:
Cumplo con e lhonroso encargo que me hiciera el 

señor Presidente de la Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente de presentar ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley en mención.

Esta iniciativa fue presentada a la consideración 
del Congreso de Colombia por el honorable Senador 
David Turbay Turbay, avalado por el señor Ministro 
de Obras Públicas, doctor Juan Felipe Gaviria, y res
paldado por más de 50 honorables Senadores.

A raíz de Ja nueva estructura portuaria creada con 
la L.ey 1? de 1991, como consecuencia de la incapacidad 
e inoperancia de la desaparecida Empresa de Puertos 
de Colombia (Colpuertos), el Gobierno quiere buscar 
una mayor eficacia y productividad de los servicios, 
la eliminación de toda práctica monopolística y por 
ende el reforzamiento de la competencia, e igualmen
te curar esa vena rota que Colpuertos representaba 
para el fisco nacional.

Lógicamente, esta nueva estructura portuaria está 
sentando sus bases y se encuentra en el proceso inicial 
de estudio y programación, su estandarización, ejecu
ción y puesta en marcha se estarán dando a finales 
de 1993.

Una vez hechas estas aclaraciones, entraré a anali
zar el proyecto de ley.

La Ley 1» de 1991 en su artículo 5? numeral 5.2, 
dice: “Concesión portuaria. La concesión portuaria es 
un contrato administrativo en virtud del cual la Na
ción, por intermedio de la Superintendencia General 
de Puertos, permite que una sociedad portuaria ocupe 
y utilice en forma temporal y exclusiva las playas, los 
terrenos de bajamar y zonas accesorias a aquellas o 
éstos, para la construcción y operación de un puerto, a 
cambio de una contraprestación económica a favor de 
la Nación, y los municipios o distritos donde operen 
los puertos”.

En su artículo 7?, dice: “Monto de la contrapresta
ción”. Periódicamente el Gobierno Nacional definirá, 
por vía general, en los planes de expansión portuaria, 
la metodología para calcular el valor de las contra
prestaciones que deben dar quienes se beneficien cen 
las concesiones portuarias.

Esta contraprestación se otorgará a la Nación y a 
los municipios o distritos en donde opere el puerto, en 
proporción a un 80% a la primera y un 20% a la 
segunda. Para efectos de la metodología, el Gobierno 
deberá tener en cuenta escasez de los bienes públicos 
utilizables, los riesgos y costos de contaminación, los 
usos alternativos, y las condiciones físicas y jurídicas 
que deberían cumplirse para poder poner en marcha 
y funcionamiento el terminal portuario. Una vez esta
blecido el valor de la contraprestación, no es suscep
tible de modificarse”.

El propósito que se persigue con este proyecto según 
la exposición de motivos hecha por sus promotores es 
el de “establecer que de la contraprestación económica 
que paga la sociedad portuaria, se le reconozca un 
porcentaje al Departamento en que se encuentre ubi
cado el terminal portuario”, y más adelante agregan 
“desconocer la contraprestación a los departamentos, 
es desconocer su vocación portuaria, en la cual consi
deramos, deben tener participación, y en este sentido 
es odiosa la exclusión hecha por la ley de estos entes 
para participar de la contraprestación”.

En aras de hacer un mejor estudio y balance de la 
situación planteada, y de no contribuir con la práctica 
del pupitrazo, con el fin de evitar la aprobación de 
proyectos de ley improvisada, cité a sesión de la Comi
sión Segunda, al señor Ministro de Obras Públicas, 
doctor Juan Felipe Gaviria y al señor Superintendente



CAMARA DE REPRESENTANTES
PONENCIAS

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
21 proyecto de ley número 86 Senado de 1990 y 187 
de 1999 Cámara, “por medio de la cual se aprueba 
el Protocolo para la conservación y administración 
de las áreas marinas y costeras protegidas del Pací
fico Sudeste, firmado en Paipa, Colombia, el 21 de 

septiembre de 1989”.

Honorables Representantes:
Comisión Segunda de la honorable 
Cámara de Representantes.

He recibido el grato encargo de la Presidencia de 
la Comisión Segunda de la Cámara, de rendir ponen
cia para primer debate al proyecto de ley citado ante
riormente.

Parecería que hubiese coincidido mi ancestro y mi 
ascendrado afecto por la Costa, el mar, sus paisajes, 
ccn fines y sobre todo, la inmensa preocupación que 
siempre me ha. asistido por la continua degradación 
de ese hábitat maravilloso que cuán preciado tesoro 
nos ha legado la Providencia a lo largo de más de
2.G00  kilómetros de exótica e incalculable riqueza, 
desconocida y oculta en el occidente colombiano, 
exhuberante de belleza, para que sea ésta una pe
queña oportunidad de reclamar la atención que ese 
encantador espacio amerita.

La Constitución Nacional establece que es función 
del Congreso aprobar o improbar los tratados inter
nacionales suscritos por el Gobierno colombiano, y 
en el mismo sentido y tratándose de un Convenio 
sobre el mantenimiento del sistema ecológico, la nue
va Constitución consagra principios de calidad de 
vida y conservación ambiental en más de 40 ar
tículos y le fija al país, al más alto nivel jurídico, 
pautas de desarrollo sustentable.

El Protocolo en mención, tiene por objeto funda
mental nroteger y preservar los ecosistemas frágiles, 
vulnerables, o de valor natural, cultural o científico 
únicos, con particular énfasis en la flora y fauna 
amenazados de agotamiento y extensión. Para tal 
efecto se propene que las partes establezcan áreas 
de protección (parques naturales, reservas, santua
rios de fauna y flora, etc.), en la que se prohíba 
cualquier actividad que pueda causar efectos adversos 
sobre las especies, ecosistemas o procesos biológicos.

En estas áreas se realizará un inventario, bajo la 
dirección de entidades nacionales, oue en el caso co
lombiano serían el Inderena, el Ministerio de Salud, 
Ministerio de Minas y Energía, y las Corporaciones 
Regionales de Desarrollo, además de las organiza
ciones no gubernamentales, tales como son las jun
tas de ornato y mejoras, las fundaciones sin ánimo 
de lucro, y comités ciudadanos, y ojalá en un futuro 
inmediato el Ministerio del Medio Ambiente que está 
en proceso de creación, por medio de una ley que pre
sentó el Gobierno Nacional a consideración del Con
greso. Dichas entidades nacionales, podrán contar con 
asesorías y cooperación de organismos internaciona
les competentes.

La colaboración y la conciencia de la comunidad, 
es la base fundamental para preservar el ecosistema, 
por ello dice el Protocolo que las altas partes contra
tantes fomentarán la investigación científica, técnica, 
la educación ambiental y la participación comunita
ria. Para este efecto en Colombia en 1991, el Minis
terio de Educación Nacional, con la asesoría del In- 
derena, y del Instituto de Estudios Ambientales de la 
Universidad Nacional, lanzó el plan nacional de edu
cación ambiental 1991-1994. En el protocolo se esta
blece que cada parte directamente o a través de la 
Secretaría Ejecutiva (Secretaría General de la Co
misión Permanente del Pacífico Sur, CPPS) promo- 
cionará los programas de asistencia científica, técnica 
legal, educativa y de otra índole para las áreas pro
tegidas. La asistencia comprenderá la formación de 
personal científico y técnico, previsión de expertos y 
equipos, protección de facilidades y servicios de ase- 
soramiento para programas de investigación, vigilan
cia, educación y turismo contemplativo ecológico, 
entre otros.

Este instrumento internacional está abierto a la 
adhesión de cualquier estado ribereño del Pacifico 
Sudeste y a los estados latinoamericanos ribereños 
del Pacífico Oriental.

Para entender la seriedad y gravedad del problema, 
vale la pena señalar que “si la degradación de las 
tierras y la deforestación continúan al ritmo actual, 
se calcula que en menos de 20 años, habremos des
truido una tercera parte de las tierras agrícolas 
arables del mundo y la mitad de los bosques tropica
les productivos, con toda la variedad genética en ellos 
contenida (Interagency Task. Forcé, 1985). Según la 
misma fuente, en dicho período la población humana 
aumentaría en un 42% de 4.700 millones, a 6.600 mi
llones” (Interagency Task Forcé, 1985).

Hoy día, la diversidad biológica está más amena
zada que nunca. A mediados del próximo siglo se ha
brán perdido más de 40.000 especies de plantas, lo 
que supone una pérdida muy superior a la que tuvo 
lugar durante la última gran extinción biológica a 
finales del período cretáceo, hace 65 millones de años, 
(Kloppenburg Jr„ J: R: 1988) la causa principal de 
la extinción de especies durante los próximos cin
cuenta años, será la deforestación tropical.

La estrategia mundial para la conservación prepa
rada en 1985 por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN). El Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
(PNNUMA) y el Fondo Mundial para la Naturaleza 
(WWF) con la colaboración de la FAO y la UNESCO 
considera la diversidad genética como “un amorti
guador contra ca'mbios novicos en el medio ambiente 
y como la materia prima necesaria para numerosas 
investigaciones científicas e industriales y su conser
vación como una cuestión de seguridad y también de 
inversión, y como un principio moral” (UICN et al, 
1985). En un informe, US Strategy on the Conserva- 
tion of Biológica! Diversity, presentado al Congreso 
de los Estados Unidos, se afirma que la diversidad 
biológica “es en muchos sentidos nuestro recurso na
tural fundamental y es el más grande y profundo 
acervo en el que se encontrarán nuevos alimentos, 
fibras, carburantes, productos químicos, medicinas, 
productos farmacéuticos, herbicidas, insecticidas, y 
materia prima para la industria” Interagency Task 
Forcé 1985.

Conservar los recursos genéticos va mucho más 
allá de salvar las especies. El objetivo debe ser con
servar suficiente diversidad dentro de cada especie 
para asegurarse de aue su potencial genético puede 
ser utilizado en el futuro. En este sentido, los pro 
gramas nacionales más vigorosos, son los del Brasil, 
Canadá, Estados Unidos, India y México.

La FAO ha desarrolado desde 1983, un sistema 
global de recursos fitogenéticos, que está basado en 
el principio de que el germoplasma vegetal es patri
monio de la humanidad.

El costo de las acciones necesarias para conservar 
la diversidad biológica es muy alto, del orden de 
decenas de miles de millones de dólares. Pero el 
costo de no afrotar la crisis de la diversidad biológica 
seria todavía muchísimo mayor. La principal respon
sabilidad de la comunidad internacional es la de 
asegurar la conservación, desarrollo y uso de diver
sidad biológica de manera sostenible y equitativa, te
niendo en cuenta que estes objetivos son insepara
bles.

En lo jurídico, el reconocimiento de los recursos 
fitogenéticos como patrimonio de la humanidad ha 
sido un paso muy importante, para los cauces de 
cooperación internacional que garanticen su salva
guarda y libre disponibilidad están aún recién na
cidos y necesitan desarrollarse y enraizarse para dar 
mejores frutos.

En el caso de numerosos países en desarrollo el 
peso de 1a. deuda externa agrava dramáticamente 
esta paradójica divergencia entre lo posible a corto 
plazo y lo necesario a mediano y largo plazo.

Para combatir esta incongruencia en sus raíces es 
preciso reconocer como hemos dicho, que la conserva
ción de la diversidad biológica es una responsabilidad 
común de la humanidad, que está estrechamente liga
da al desarrollo sustentable, equitativo y armónico de 
todos los pueblos.

El Congreso de Colombia es consciente de que para 
lograr los objetivos propuestos por el protocolo en 
estudio, la cooperación internacional es imprescindi
ble, y por ello Colombia es parte de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria, celebrada 
en Roma el 6 de diciembre de 1951, y aprobada por 

la Ley 82 de 1968, de la Convención Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
firmado en Washington en marzo 3 de 1973, y apro
bada por la Ley 17 de 1981; convenio sobre pesca y 
conservación de los recursos vivos de la alta mar, 
firmado en Ginebra en 1958 y aprobado por la Ley 
119 de 1961.

Colombia es una gran despensa ecológica, tanto así 
que:

a) La longitud fluvial sobrepasa de los 15 mil 
kilómetros y los cuerpos de aguas superficiales ocu
pan cerca de tres millones de hectáreas conformadas 
por lagos, lagunas, embalses, ciénagas y pantanos, una 
amplia interacción entre los dos ciclos biológicos te
rrestres y marinos, provoca una alta productividad 
y gran diversidad en los arrecifes coralinas, los man
glares y las praderas submarinas.

b) Se localizan el 57% de los páramos del planeta, 
que como ecosistemas tropicales andinos son autén
ticas fábricas de agua e importantes reguladores de 
caudales.

c) Aquí se halla representada aproximadamente un 
10% de la biediversidad del planeta.

d) En Colombia se han clasificado 358 especies de 
mamíferos qúe equivalen a un 81% del total de las 
conocidas en el planeta; se encuentran el 15% 'de las 
especies primates vivientes, cerca del 18% de las aves, 
y casi 3.000 especies de vertebrados terrestres. En 
cuanto a la biota marina, cabe citar, como a manera 
de ejemplo que se han identificado 80 especies de 
corales.

Debido a la deforestación, la degradación de los 
suelos y la contaminación de los recursos hídricos, 
cerca de mil especies, de plantas y 24 de aves y ma
míferos, se encuentran amenazadas y están en peli
gro de extinción. En un esfuerzo de más de 40 años, 
Colombia ha venido reservando el 10% de su territo
rio, protegido legalmente por el sistema de parques 
nacionales.

El pacífico colombiano, que comprende los depar
tamentos de Antioquija, Chocó, Valle del Cauca, Cau
ca y mi hermoso y olvidado departamento de Na- 
riño está considerado por expertos internacionales 
como la zona de mayor biodiversidad del planeta, 
per ello el buen número de biomas y ecosistemas ma
rinos y costeros ubicados en la provincia biogeográ- 
fica aludida.

Las comunidades negras e indígenas del río Atrato 
en el Departamento del Chocó, se hicieron responsa
bles desde 1985 del manejo comunitario de 800.000 
hectáreas de selva pluvial tropical. Dos de sus aso
ciaciones, Acia y Orewa, han trabajado desde enton
ces para mejorar su calidad de vida fundamentados 
en la diversidad de la naturaleza. No obstante, exis
ten obstáculos para la comercialización de los pro
ductos cosechados, 1Q que afecta la estabilidad de 
la situación.

En los casos aislados de explotación indiscrimina
da de los recursos vivos de mi región (Pacifico co
lombiano), se explica en gran parte el error concep
tual de que el desarrollo industrial y comercial des
truye los ecosistemas. Hoy en día, gracias a Dios, 
esa opinión ha variado radicalmente y sabemos que 
sin desarrollo sustentado y sin una cultura y educa
ción adecuadas es muy difícil exigir de las comuni
dades un tratamiento racional de los recursos vivos 
renovables, por lo que se hace necesario un apoyo y 
orientación gubernamental e internacional tanto en 
lo económico, como en lo social y cultural en toda 
el área del pacífico colombiano.

Por todas las anteriores consideraciones y teniendo 
en cuenta la importancia y el beneficio que para el 
Pacífico colombiano y para la comunidad internacio
nal significa este protocolo, me premito con especial 
agradó e interés proponer.

Dése primer debate: al proyecto de ley número 86 
Senado de 1990 y 187 de 1990 Cámara, “por medio 
de la cual se aprueba el Protocolo para la conserva
ción y administración de las áreas marinas y coste
ras protegidas del Pacífico Sudeste, firmado en 
Paipa, Colombia, el 21 de septiembre de 1989”.

Vuestra Comisión,
Jaime Femando Escruccría Gutiérrez, Represen

tante por la circunscripción electoral de Nariño.


